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Resumen 
L’Alchafaría de Zaragoza va estar, durant sieglos, la principal residencia d’os reis d’a Corona d’Ara-
gón en o reino que lis daba nombre, y ye en l’actualidat uno d’os monimentos mas visitaus d’a 
Comunidat Autonoma. A la suya conoixida carga historica y artistica se le suma un rico patri-
monio lingüistico que acredita la diversidat d’idiomas que s’han fablau y escrito endentro d’as 
suyas murallas en o pasau, y ixo fa que siga una magnifica sintesi d’a historia d’as luengas d’Aragón. 
L’articlo mira d’identificar los cambiants nombres que van recebir durant los sieglos xiv y xv las 
diferents estancias y construccions que conformaban lo palacio, y los analisa dende una perspecti-
va sociolingüistica pa concluyir que, como yera previsible, l’aragonés y lo catalán yeran las luengas 
predominants, si bien existiba una fuerte asimetría en os suyos usos favorables a la segunda.

Parolas clau: Alchafaría, aragonés, catalán, toponimia, sociolingüistica, diglosia, arquitectura, Baixa 
Edat Meya.

Resum
L’Aljafería de Saragossa fou durant segles la principal residència dels reis de la Corona d’Aragó 
en el regne que el donava nom, i és actualment un dels monuments més visitats de la Comunitat 
Autònoma. A la seva coneguda càrrega històrica i artística, cal sumar-li un ric patrimoni lingüístic 
que acredita la diversitat d’idiomes que s’han parlat i escrit dins les seves muralles en el passat, i això 
la converteix en una magnífica síntesi de la història de les llengües d’Aragó. L’article tracta d’identi-
ficar el canviants noms que reberen durant els segles xiv i xv les diferents estances i construccions 
que conformaven el palau, i els analitza des d’una perspectiva sociolingüística per concloure que, 
com era previsible, aragonès i català eren les llengües predominants, si bé existia una forta asimetria 
en llurs usos favorable a la segona. 

Mots clau: Aljafería, aragonès, català, toponímia, sociolingüística, diglòssia, arquitectura, baixa edat 
mitjana
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Abstract
The Aljafería of Zaragoza was for centuries the main residence of the kings of the Crown of Ara-
gon in the kingdom that gave them their name, and is currently one of the most frequently visited 
monuments in the Autonomous Community. In addition to its well-known historical and artistic 
legacy, there is a rich linguistic heritage that proves the diversity of languages spoken and written 
within its walls in the past, which makes it a magnificent synthesis of the history of the languages 
of Aragon. This article is an attempt to identify the changing names that the different rooms and 
buildings that made up the palace received during the 14th and 15th centuries, and analyses them 
from a sociolinguistic perspective to conclude that, as expected, Aragonese and Catalan were the 
predominant languages, although there was a strong asymmetry in their use in favour of the latter.

Keywords: Aljafería, Aragonese, Catalan, toponymy, sociolinguistics, diglossia, architecture, Late 
Middle Ages

Introducción y fuentes

La Aljafería de Zaragoza fue durante la Baja Edad Media el gran símbolo del poder de los reyes de la 
Corona de Aragón en el reino del que tomaban su título principal. Un ente tan abstracto como un 
Estado y tan personalista como una monarquía adquiría allí una materialidad rotunda y permanente 
que permitía a los soberanos mostrarse ante sus súbditos revestidos de los atributos que justificaban 
ideológicamente su autoridad.1

En las siguientes páginas quiero mostrar que la importancia política del edificio tuvo repercusiones 
en el plano lingüístico: la diversidad idiomática del reino y Corona de Aragón se reflejó en sus muros de 
barro. El árabe se muestra soberbio en la epigrafía monumental del palacio de al-Muqtádir, y humilde 
en las inscripciones religiosas que los obreros mudéjares escondieron, muchos siglos después, entre las 
vigas de los artesonados. El latín irrumpió con los ejércitos cristianos de Alfonso el Batallador, y aún 
se presenta victorioso en la leyenda que rodea la techumbre del salón de los Reyes Católicos. Tras él 
llegaron sucesivas lenguas romances: el aragonés que hablaban las gentes comunes que mantenían el 
edificio y trabajaban las huertas circundantes; el occitano con que los juglares cantaban las aventuras de 
Jaufré que siguen decorando los pórticos; el catalán que imperaba en el mundo cortesano que vivía en el 
palacio, o el castellano, que empezó en la boca de embajadores llegados del reino vecino y acabó siendo 
la lengua propia de los zaragozanos. Aunque no podemos poner micrófonos en el pasado para oír los 
múltiples idiomas que allí se hablaron, sí que tenemos indicios epigráficos y documentales de todos ellos. 

1.  Este artículo se ha realizado dentro del proyecto El Estado dividido. Contestación, conflicto y revuelta social en la Corona de Aragón 
(PID2021-123286NB-C21), financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación, y se integra en las líneas de trabajo del Grupo de 
Referencia CEMA (HR20_20R), financiado por el Gobierno de Aragón. Para citar las fuentes primarias, utilizo las siguientes abrevi-
aturas: CGZ.- Casa de Ganaderos de Zaragoza; MR.- Archivo de la Corona de Aragón, fondo Maestre Racional; Ob1388.- Archivo 
de la Corona de Aragón, fondo Maestre Racional, vol. 2415; RC.- Archivo de la Corona de Aragón, sección Real Cancillería. Debo 
advertir que he utilizado diferentes criterios de edición de los textos dependiendo de su lengua, de tal forma que, por ejemplo, escribiré 
Aljafaría en aragonés y castellano, Aljafaria en catalán y Aliafaria en latín, a pesar de que en los manuscritos se grafíe de forma idéntica.
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En este trabajo analizo los nombres que recibían las estancias y estructuras del palacio por parte de 
quienes vivieron y trabajaron en él durante el siglo xiv y comienzos del xv, y lo hago con un triple pro-
pósito. En primer lugar, el conocimiento de la toponimia de uno de los conjuntos monumentales más 
emblemáticos y visitados de Aragón tiene un interés intrínseco y, además, contribuye a definir el léxico 
de los ámbitos palaciegos y cortesanos medievales. Segundo, la revisión de las fuentes documentales co-
nocidas y el uso de algunas inéditas permite definir mejor la arquitectura del edificio en este periodo, en 
línea con los estudios de Gonzalo Borrás, Bernabé Cabañero o Pedro I. Sobradiel.2 Y tercero, se utilizarán 
los datos como indicio de la situación sociolingüística: aragonés y catalán eran las lenguas vernáculas 
predominantes, pero su presencia era desigual, ya que la primera imperaba entre quienes trabajaron en 
levantar y mantener el edificio, y la segunda entre los que disfrutaban de los placeres de la vida cortesana.

Las fuentes documentales disponibles son abundantes y variadas, si bien su dispersión dificulta 
localizarlas, y su heterogeneidad idiomática interpretarlas. Se pueden agrupar en cuatro tipologías. 
En primer lugar, tenemos bastantes disposiciones reales destinadas a los merinos de Zaragoza, en-
cargados de la construcción y mantenimiento del edificio, en las que se mezclan aragonés, latín y, en 
menor medida, catalán.3 Segundo, gracias a que estos merinos enviaban periódicamente sus cuentas 
a Barcelona para auditarlas, conservamos cinco libros de obra en aragonés y, además, la fiscalización 
producía algunos documentos —en catalán— que transmiten información sobre otros libros de obra 
que se han perdido.4 Tercero, las sentencias de la audiencia real, copiadas en los registros Sententiarum 
desde 1372, suelen indicar la estancia donde se hicieron públicas, casi siempre en latín. Por último, las 
crónicas aportan descripciones preciosas del palacio, en particular las que relatan las solemnidades que 
siguieron a las coronaciones de Alfonso el Benigno, Martín el Humano y Fernando de Trastámara (las 
dos primeras en catalán, y la última en castellano).5

Nuestra Aljafería de Zaragoza

Como es sabido, la palabra Aljafería es un arabismo que proviene del nombre de Abú Yaáfar al-Mu-
qtádir, el rey taifa de Zaragoza que impulsó su construcción en la segunda mitad del siglo xi, y se 
atestigua ya en los textos literarios de su corte.6

Desde que Alfonso el Batallador intravit videre illa Aliafaria el 11 de diciembre de 1118, en vísperas 
de la conquista cristiana, el vocablo tuvo una considerable estabilidad en latín y en las diferentes lenguas 

2.  Borras (1998, 2004); Cabañero (2018); Sobradiel (1998); Paulino y Sobradiel (2010).

3.  Se han editado bastantes en Rubió (1908-1921), Martínez Ferrando (1948), López de Meneses (1952) y, sobre todo, Madurell 
(1961). A modo de compilación, véase Paulino y Sobradiel (2010).

4.  Se conservan los libros de obras correspondientes a 1301, 1387, 1388, 1390 y 1391. Todos, menos el tercero, se editan en Zadorozh-
na (2019). El de 1388 (en adelante, Ob1388) es el más extenso, y fue brevemente extractado en Comas (1936), pero permanece inédito 
por su pésimo estado de conservación. Actualmente ultimo una edición para ponerlo a disposición de los investigadores.

5.  Soldevila (2011: 497-507); Carbonell y Alcoberro (1997: I, 178-190); García (2017: II, 680-720). 

6.  Montaner (1998).
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romances.7 Durante más de tres siglos, la forma imperante fue Aljafaría; la variante Aljafería aparece 
esporádicamente desde temprano (por ejemplo, ianua maiori Aliaferie en 1329),8 pero no se genera-
lizó hasta el Cuatrocientos. Además, el personal de la Cancillería, quizás por las confusiones derivadas 
de la neutralización de la e átona en catalán oriental, empleó puntualmente formas como Geffarria o 
Algefariam, que tuvieron poco recorrido.9 En ese mismo ambiente social encontramos testimonios 
tempranos de una metátesis que sigue escuchándose en nuestros días: Alfageria en una carta de 1285, 
Alfaiaria en 1302 o Alfaiaria en 1388, si bien en este último caso el escribano lo tachó y sobreescribió 
Aliaferia.10 Por último, se encuentra alguna vez la grafía Alchafería, como escribió el notario de la Casa 
de Ganaderos en 1475, que muestra que la j ya se articulaba [ʧ ], como en aragonés actual.11

Cuando se atribuye una categoría al edificio, son frecuentes aquellas que lo definen como espacio 
de habitación, como es “casa” en aragonés, “alberch” en catalán y “domus” u “hospitium” en latín: la 
casa de l’Aljafería (1392), l’alberch de l’Aljafaria (1398), domus nostre Aliaffarie (1357), custodiam 
hospicii nostri Aliafarie (1336).12 Otras veces se emplea “palacio”, en tanto que edificio grande y sun-
tuoso: anaven-se’n a l’Aljaferia, qui és palau del senyor rei, en la crónica de Muntaner; capella palacii 
regii Aljaffarie en 1336.13 Ahora bien, esa palabra con más frecuencia significaba lo mismo que “sala”, 
tal como veremos después, lo cual da lugar a bastantes casos ambiguos entre ambas acepciones y a al-
gunas confusiones interpretativas. Pocas veces se alude a su carácter fortificado: “fortaleza” y “castillo” 
únicamente las encuentro en las retóricas exposiciones de motivos de sendas disposiciones de Juan el 
Cazador y Martín el Humano:14

inter cetera insignia et notabilia fortalicia quibus semper cesaragustanam urbem cognovimus illustrari, 

est illa Aliafaria notabilis, in qua illustres reges predecessores nostri et nos hospitari usi fuimus (1389)

ecce quod nos circa reparacione castri nostri Aliaferia civitatis Cesarauguste quod ex sui construc-

cione notabili et antiqua, inter ceteras domos sive palacia nostri dominii insignius, iminet amenitate 

decorum volentes ut convenit suffragium debitum cum promptitudine elargiri (1408)

El vínculo entre el edificio y la monarquía era tan estrecho que, con frecuencia, las menciones al pala-
cio en los documentos del rey o de sus oficiales recurrían a fórmulas que enfatizaban a quién pertene-
cía. La más común era introducir un posesivo: en latín aparece desde 1263 (in orto nostre Aliaffarie), 

7.  Lacarra (1982: I, 69-70).

8.  RC, reg. 522, f. 221v.

9.  Madurell (1961: 516, 517).

10.  RC, reg. 61, f. 135; reg. 1929, f. 163v; Madurell (1961: 512).

11.  CGZ, caja 60, leg. 18/1, f. 29v. Este tipo de grafías aparece con frecuencia a finales del siglo xv como resultado de la interacción de 
aragonés y castellano durante la castellanización del reino.

12.  Zadorozhna (2019: 723); Carbonell y Alcoberro (1997: 178); Madurell (1961: 521); RC, reg. 582, f. 43v.

13.  Soldevila (2011: 497); RC, pergaminos de Pedro III (IV), carp. 235, nº 18.

14.  RC, reg. 1976, f. 186r; reg. 2251, f. 123r.
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y más adelante se reproduce en aragonés y catalán mediante las diversas estructuras disponibles para 
expresar posesión: en la Aljafaría suya (1339); la su Aljafaría (1357); en la Aljafaría nuestra (1354); 
la Aljafaría del senyor rey (1359); la nuestra Aljafaría (1366); la casa de la Aljafería vuestra (ca. 
1408); en nuestra Aljafería (1413), etc.15 Una opción menos habitual era añadir el adjetivo “real”: 
la Aljaffaria reyal (1358), domus nostra regalis Aliaffarie (1362) o la Aljafaría reyal (1399), unas 
construcciones que anticipan la expresión Real Aljafería que triunfará en época moderna.16

El muro y sus torres

La muralla cuadrangular que rodea el edificio define su exterior, y le imprime una apariencia fortificada. 
En la documentación recibe unánimemente el apelativo de “muro”. Por ejemplo, así presentó el palacio 
el embajador castellano Alvar García de Santa María al comienzo de su relato sobre la coronación de 
Fernando de Antequera:17

E fue posar a unos palacios do posan los reyes de Aragón, a do dizen el Aljafería, que son unos palaçios mura-

dos de muro e entorrados, e una casa llana fuerte que está un poco arredrada de la çiudat, camino de Castilla.

Entre los pocos profanos que osaron violar esa frontera con el mundo cortesano, encontramos cierto 
ladrón que, una noche invernal de 1389, la saltó con una escalera y descerrajó algunas habitaciones;18 
lo interesante del caso es la reacción de Juan el Cazador, que consistió en reforzar muros y almenas, 
ahondar el foso y cerrar aperturas prescindibles, es decir, en hacer el muro aún más infranqueable. Los 
dibujos modernos, la restauración —más bien, reconstrucción— contemporánea y las fuentes medie-
vales coinciden en mostrar una imponente muralla almenada y torreada, abierta en varias puertas y 
surcada por adarves y escaleras.

Existían al menos tres puertas. No plantea dudas la ianua maioris o puerta mayor, que se abría 
hacia levante y sigue siendo hoy el acceso principal.19 La segunda en importancia era la que salía hacia 
el norte y daba acceso al huerto, abierta seguramente en el transcurso de las reformas de Pedro el Cere-
monioso: en el libro de obra de 1388 se le denomina puerta del güerto del senyor rey, puerta del palacio 
nuevo o puerta de fuera, y en el del año anterior puerta forana; se conserva cegada en el muro norte del 
salón del pozo. Con menos certeza, se intuye que hubo una tercera en el flanco sur, que contaba con 
un puente para atravesar el foso, de allí que los libros de obra de 1391 y 1392 se refieran al trabajo en 

15.  RC, reg. 12, f. 124v; reg. 1381, f. 6v; ibídem, cartas reales de Fernando I, nº 2220; Zadorozhna (2019: 131); Madurell (1961: 514, 
525, 530, 545). Sobre las estructuras posesivas en aragonés medieval, véase Albesa (2020).

16.  Madurell 1961: 524; RC, reg. 1384, f. 19r; reg. 2274, f. 145v. Algunos autores (por ejemplo, Borras 1998: 174) afirman que el rey 
se refería a ella con los adjetivos «dilecta» y «dilectíssima», pero no aportan las referencias documentales, y no he conseguido localizar 
ningún ejemplo.

17.  García (2017: II, 680).

18.  RC, reg. 1956, ff. 17v-18r; Zadorozhna (2019: 736, 740).

19.  RC, reg. 522, f. 221v; Zadorozhna (2019: 452-454, 456).
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la puerta del puent, el puent entrada o el puent que salle a la balsa.20 Encontramos alusiones a otros 
posibles accesos, pero podrían ser nombres alternativos de los anteriores: en 1361 se invirtió una gran 
cantidad de yeso para obrar en la puerta coladiza de l’Aljafería, esto es, la puerta corrediza;21 y en 
1391, como resultado del citado robo, se clausuraron la puerta del vino que sallía a la balsa y la puerta 
que salle a las cozinas, que debían de tener un carácter auxiliar.22

La muralla tenía torres en todos los lados. La mayoría eran cilíndricas y tenían un tamaño pare-
cido, pero había dos prismáticas que destacaban tanto en planta como en altura. La primera, ahora 
llamada del Trobador, recibía el nombre de Torre Mayor, salvo una vez que se le llamó Torre Susana, 
es decir, ‘torre alta’.23 La segunda se encontraba en la esquina suroeste, y se edificó posiblemente en 
el siglo xiv como refuerzo de una torre cilíndrica preexistente; siempre se le llama Torre del Viento, 
seguramente alusiva a su orientación hacia el cierzo dominante.24 Ambas estaban compartimentadas 
en varias plantas y habitaciones que tenían una función residencial durante las estancias de la corte 
en Zaragoza. Por ejemplo, en 1387 y 1388 se obró constantemente en la Torre Mayor do ha posar 
Madona Carroça (en referencia a la influyente cortesana Carroça de Vilaragut);25 la sencilla decora-
ción pictórica e incisa conservada en los techos de la tercera planta de la torre es, probablemente, el 
remanente de aquellos espacios privados.

Las restantes quince torres cilíndricas no eran un mero elemento decorativo, como sucede con las 
anodinas reconstrucciones que hoy se ven en el flanco oriental, sino un espacio relevante de la vida 
cortesana. Tenemos múltiples menciones a ellas y a sus funciones, pero solo conocemos la ubicación 
precisa de un par, y aun estas con dudas. 

La más importante era la Torre de Galiana (o Torre Gualiana), mencionada por primera vez en 
1356.26 Gonzalo Borrás propuso que era un nombre alternativo de la Torre del Viento, pero me in-
clino a pensar que eran diferentes.27 En las fuentes suele vincularse al huerto y al palacio levantado 
por Pedro el Ceremonioso, y sabemos que estaba ante la única parte del foso acabada en 1391, lo cual 
sugiere que se trata de la única torre circular que miraba al norte, una singularidad que explicaría su 
estabilidad onomástica. Actualmente no resta ningún vestigio. Frente a lo que se ha sugerido, no 
creo que su nombre esté vinculado a una cabañera o cañada, pues esa acepción de “galiana” es rara en 
Aragón y, además, conllevaría un artículo que jamás aparece (Torre de la Galiana*). La alternativa es 
que se trate de un antropónimo femenino: una ocupante ilustre de quien nada sabemos o, más bien, 

20.  Zadorozhna (2019: 441, 617, 643, 678).

21.  Del Campo (2005: 203-204, 213). La expresión «porta coladissa» es común en occitano medieval, generalmente aplicada a estruc-
turas defensivas: Olivier (2009: 263-264).

22.  Zadorozhna (2019: 653).

23.  Zadorozhna (2019: 435, 460…); Ob1388, ff. 18r, 46v, 59r…

24.  RC, reg. 1469, ff. 168r, 176v; Zadorozhna (2019: 435, 619, 623); Madurell (1961: 546).

25.  Zadorozhna (2019: 460, 464-467); Ob1388, ff. 25v, 29r, 51r…

26.  López de Meneses (1952: 696-697); Zadorozhna (2019: 442, 626, 642); Ob1388, ff. 45r, 62r.

27.  Borrás (2004: 22).
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un eco toponímico de las canciones de gesta que narraban las peripecias del joven Carlomagno por 
España, y su amor con Galiana, hija del rey Galafre de Toledo.28

En 1329 se ordenó reparar el lienzo de muralla que iba de la puerta mayor a la turrim curralis ubi leo 
custoditur (‘torre del corral donde se custodia el león’), que podemos identificar con la torre de la esquina 
noreste.29 A sus pies tenía la casa de los leones, la gran atracción zoológica del palacio, que podía contem-
plarse desde el miratorio supra corrale leonis (‘mirador sobre el corral del león’) que se menciona en 1316.30

No conocemos el emplazamiento de la torre de las armas, mencionada así en los libros de obra de 
1387 y 1388, pero conocemos su doble función: almacén de armamento y archivo de documentos. 
Lo primero ya se atestigua en 1351, cuando se sacaron de la torre del Aljafaría un conjunto de armas 
destinadas a una justa, y aún se usaba en 1388, pues entonces se vació el archiu de la dita Aljafaría 
del armamento con el fin de acondicionar habitaciones para las infantas.31 Sobre la documentación, 
sabemos que existía una torra de la Aljafferia reyal de Caragoça, en la qual se acustumaven conservar 
los comptes dels officials et comissaris d’Aragó, pero su traslado precipitado a Barcelona durante la gue-
rra de los Dos Pedros ocasionó graves pérdidas; en cualquier caso, en 1387 seguía habiendo un archiu 
do tiene las scripturas de todos los contos.32 He asumido que el archivo de las armas y el de las escrituras 
compartían torre, pero también es posible que estuviesen en dos diferentes.

Siguen restando doce torres para las que no tenemos más que algunos nombres en los libros de 
obra del tiempo de Juan el Cazador. La torre del Dalfí acogía al heredero, que en 1388 era Jaime, 
que se identificaba como “delfín” por analogía con la casa real francesa de la que provenía su ma-
dre, Violante de Bar;33 nótese que el escribano aragonés tomó la palabra del catalán. Las de Emerich 
de Centellas, Stevan Salvador, Exemén Pérez de Arenoso, Mossén Perdartes (Pere d’Artés), Mossén 
Garriga (Francesc Sagarriga) o En Vilarnau (Guillem Vilarnau) tomaban el nombre de los cambre-
ros y camarlengos regios que las ocuparon durante los meses que la corte estuvo en Zaragoza entre 
1388 y 1391, si bien el último de ellos hubo de dejar una parte para las jaulas de los halcones.34 Como 
vemos, esas torres no tenían nombre propio, sino que se designaban por el ocupante.

La Aljafería siempre tuvo estructuras defensivas exteriores a la muralla, pero la fortificación em-
prendida en 1592 no dejó ningún vestigio medieval. El foso —la tallada o el vall en los documen-

28.  Sobre esta parte del ciclo carolingio y su difusión en la Península Ibérica medieval, véase Bautista (2003). Existe otra posible huella 
toponímica de esa leyenda en Zaragoza: los palacios de Galiana, situados a orillas de la Huerva junto a la misma ciudad, que se mencio-
nan en 1475 (CGZ, caja 60, leg. 18/1, f. 29v).

29.  RC, reg. 522, f. 221v.

30.  Martínez Ferrando (1948: II, 163-164). Sobre la colección zoológica, véase: Madurell (1961: 506-510); Blasco (1996)

31.  RC, reg. 1065, f. 115r; Zadorozhna (2019: 434); Ob1388, f. 50v.

32.  ACA, Maestre Racional, vol. 655, ff. 104r-104v (agradezco la referencia Antoni José Pitarch); Zadorozhna (2019: 441). Durante el 
siglo XV se mantuvo en uso el archivo de la Aljafería, convertido en sede del fondo del Maestre Racional del reino de Aragón (Canellas 
Anoz 2000).

33.  El infante Jaime debió de fallecer durante esta estancia en Zaragoza y, presumiblemente, en la propia Aljafería: según el libro de 
obra de 1388, los días 7 y 8 de agosto no se trabajó en el palacio por la estancia del delfín (Ob1388, f. 63v), quizás para no molestarle 
durante su convalecencia, y el 17 del mismo mes ya llevaba algunos días muerto (Cingolani en prensa: doc. 1046).

34.  Ob1388, ff. 41r, 42r, 45r, 48v, 63r, 65r, 68v, 72r, 77v; Zadorozhna (2019: 614, 621, 651).
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tos— se menciona por primera vez en 1264 (talyadam dicte Aliaferie), y reaparece en la crónica de 
Pedro el Ceremonioso (davant lo vall de la plaça de l’Aljaferia).35 La necesidad de defender el edificio 
en el agitado contexto de la segunda mitad del siglo xiv llevó a invertir grandes cantidades de moneda 
en la obra desde 1358, y durante 1388 se pagó a diario el servicio de dos bestias que sacavan bardoma 
de la tallada.36 A raíz del robo de 1389, se ordenó acabar los flancos que miraban enta la balsa y 
enta el molín de la ovella (lados sur y oeste, respectivamente), para dejarlos como el que estaba en la 
endrecera del huerto (lado norte), donde sabemos que se celebraban justas caballerescas que los corte-
sanos debieron de contemplar desde los mismos ventanales y miradores del palacio.37

Además del foso, en 1360 el rey mandó acabar la barbacana de la Aljaffaría, que sería un peque-
ño recinto fortificado fuera de la muralla para proteger el sector comprendido entre la Torre Mayor y 
la de Galiana, vulnerable por ser hacia donde se abría el nuevo salón levantado poco antes por orden 
del Ceremonioso.38 En 1388 su función era más palaciega que defensiva: allí estaba la cozina mayor, 
cozina del senyor rey o cozina de la barbacana; se instalaron dos bieguas pora tener los falcones, y se 
encontraba la casa pora los canes del senyor rey, también llamada casa de los perros en la misma fuente.39

Espacios áulicos

Todo el edificio estaba destinado a la representación del poder regio, y algunas estancias del interior 
estaban diseñadas expresamente para mostrar el rey a sus súbditos en diversos actos sociales: banque-
tes, bailes, audiencias, consejos… Estos espacios son los que más se prodigan en las fuentes porque la 
monarquía les prestó una atención preferente y porque, además, eran aquellos a los que pudieron 
acceder los visitantes que nos han transmitido descripciones.  

En esta época recibían el nombre tanto en aragonés como en catalán de “palacio” o “sala”, que fun-
cionaban como sinónimos perfectos, con la salvedad de que el primero también servía para designar a 
todo el edificio, y el segundo no.40 Por ejemplo, en el ceremonial de coronación escrito a instancia de 
Pedro el Ceremonioso en 1353, para aludir al salón de la Aljafería, emplea varias veces el doblete sala 
o palau en el original catalán, y sala o palacio en la traducción aragonesa, mientras que en la versión 

35.  Canellas (1972-1975: I, 108); Soldevila (2014: 261).

36.  Madurell (1961: 524); RC, reg. 1469, f. 177r; Ob1388.

37.  Zadorozhna (2019: 625, 627).

38.  RC, reg. 1468, f. 137.

39.  Ob1388, ff. 41r, 43r, 45r, 45v, 73r; Zadorozhna (2019: 435).

40.  Debo matizar que el uso de las palabras cambió con el tiempo: la oposición entre «sala» y «palacio», por una parte, y «cambra», 
por la otra, es evidente en la documentación de la segunda mitad del siglo xiv y comienzos del xv. En la más escasa de comienzos del 
XIV encontramos usos algo diferentes: en 1301 la habitación del rey se denomina el palaçio do él jaze (Zadorozhna 2019: 90), y en 1316 
se alude a la cameram maiorem, en posible referencia a lo que luego se llamó Palau dels Marbres o Palacio Morisco (Martínez Ferrando 
1948: II, 163-164).
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latina copiada en el cartulario de la Seo se convirtió en aula seu palacio.41 El catalanismo “tinell” tam-
bién se utilizó alguna vez a comienzos del siglo xv.

Durante la Baja Edad Media hubo tres grandes salones de aparato que se sucedieron en el tiempo 
como estancias principales de la Aljafería: primero, el heredado del palacio árabe; segundo, el edifica-
do por Pedro el Ceremonioso; y tercero, el de los Reyes Católicos, que escapa a la cronología de este 
artículo.

El salón más antiguo, auténtico corazón del palacio hasta finales del siglo xv, se encuentra en el 
testero norte del patio islámico, y recibió el nombre de “salón dorado” en las fuentes árabes.42 Los 
documentos de época cristiana jamás lo llamaron así, sino que utilizaban dos denominaciones alter-
nativas. La primera, alusiva al material que cubría la solería y el zócalo, era la expresión catalana Palau 
dels Marbres, de la que se conocen adaptaciones al latín como Palacium Marmorum, y al castellano 
como Palacio de los Mármoles (empleada en la crónica de la coronación de Fernando I).43 El predo-
minio de la forma catalana es innegable: se mantiene inalterada en varios diplomas cancillerescos en 
latín (por ejemplo, aula vocata dels Marbres), e incluso se cuela alguna vez en el aragonés de los libros 
de obra como Palau de los Marbres, sin adaptar.44 Sin embargo, lo habitual en aragonés no era eso, 
sino usar el segundo nombre en discordia, Palacio Morisco, que ponía el acento en la exuberante de-
coración que cubría sus paramentos e hizo de la Aljafería un foco inspirador e irradiador de la estética 
mudéjar; la fórmula aparece por primera vez en una carta de Pedro el Ceremonioso de 1352 al merino 
de Zaragoza, y después, constantemente, en los libros de obra.45 Como vemos, la primera expresión 
predominaba en el ámbito cortesano, que solía expresarse en catalán, y la segunda en el de los artífices 
del edificio, que empleaban el aragonés.

Las fuentes mencionan algunos espacios que el visitante encontraba antes del salón. La capiella 
del Palacio Morisco (1388) o Cappiella Dorada (1387) era, con seguridad, la mezquita conservada 
hasta nuestros días; cabe pensar que estaba consagrada al culto cristiano, pero desconocemos su ad-
vocación.46 En 1352 se menciona una Cambra Morisca o alcuba a la que se arrancaron las losas de 
mármol necesarias para reparar el Palacio Morisco; en sus paredes estaba pintada la Istoria de Jaufré, 
y eso la sitúa inequívocamente en el porche septentrional, donde siguen siendo visibles varias escenas 
de esa novela escrita en lengua occitana inspirada en la corte del legendario rey Arturo.47 A finales del 
siglo xiv se mencionan el palacium dictum dels Pilars (1388) y el aula vulgariter nuncupata la Sala 

41.  Gimeno Blay et alii (2009: 265); VV.AA. (1991-1992): 40-42; Canellas (1990: IV, 1270).

42.  La arquitectura y decoración del salón islámico se analizan en: Cabañero y Lasa (2004).

43.  Carbonell y Alcoberro (1998: II, 178-190); Garcia (2017: 684); RC, reg. 2004, f. 75v; reg. 2274, f. 73v. En 1364 se menciona un 
Aula Alba de la Aljafería que podría referirse a esta sala, si atendemos al color claro del mármol (RC, reg. 1543, f. 49v).

44.  RC, reg. 2418, ff. 8v, 9v y 12v; Zadorozhna (2019: 614, 622).

45.  Rubió (1908-1921: 159-160); Zadorozhna (2019: 432, 436-437); Ob1388, ff. 21r, 50r, 65v, 69r.

46.  Zadorozhna 2019: 434; Ob1388, f. 42r.

47.  Para la identificación de esas escenas pictóricas, así como su simbolismo político y cronología, véase Vitolo (2015). En relación con 
los porches de la Aljafería, cabe pensar a ellos se refiere la orden real de 1301 para la apertura arcorum Algafarie (RC, reg. 118, f. 44r) 
que se ejecutó en los siguientes meses, según atestigua el libro de obras (Zadorozhna 2019: 84).

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/deed.an


Guillermo Tomás Faci

2025 / vol. 1 / 173-192

ISSN: 3101-3864 • ISSN-e: 3101-2825 • DOI: https://doi.org/10.65066/raal.7 • CC BY-NC-ND 4.0 182

dels Jaspis (1391), que podrían ser el mismo espacio y tomar el nombre de las columnas jaspeadas del 
porche islámico; de ser así, la antigua Cambra Morisca se habría transformado en la antesala cubierta 
del Palau dels Marbres, con un tamaño suficiente para acoger audiencias públicas.48

El sobrenombre de Pedro el Ceremonioso nos recuerda la preocupación por los aspectos rituales 
de la monarquía, que se manifestó materialmente en la construcción de nuevos salones de aparato 
en sus palacios de Zaragoza y Barcelona, iniciados en 1356 y 1359 respectivamente.49 Él mismo re-
cordó la magnitud de la intervención en la Aljafería en su crónica autobiográfica, donde contrastó 
la modestia de la alcubeta donde se recogía durante el turbulento año 1347, con la obra nova que 
impulsó después.50 En marzo de 1356 el rey encargó a Blasco Aznárez de Borau la construcción de 
un palacium (o palacium magnum) in viridario sive orto Aliaffarie nostre.51 Se trata de la enorme 
estancia baja situada al norte del salón islámico, que se abría hacia los huertos mediante una gran 
puerta adosada a la Torre Mayor (la puerta forana que se mencionó más arriba), acompañada por un 
gran porche hacia el exterior (perche de fuera, perje mayor) hoy perdido, que era lo bastante grande 
para que el rey pudiese cabalgar por él;52 la sala se cubría con el gran alfarje de vivos colores rojos que 
se redescubrió en la última restauración, y el porche también tuvo una cubierta o cobertiço de made-
ra con decoración heráldica.53 En 1387 Juan el Cazador encargó una reforma del salón que incluyó 
redecorar la techumbre y abrir una finestra grant o finestrage que miraba enta part del huerto, donde 
se trabajó intensamente durante meses, que puede corresponder al doble arco cegado que se ve en la 
parte occidental de la pared norte.54

Este espacio, hoy llamado “sala del pozo” o “de recepciones”, tuvo una pasmosa diversidad ono-
mástica. En los documentos cancillerescos predominaban las alusiones a su magnitud mediante 
adjetivos como “mayor” y “magnum”: in Aula sive Sala Maiori Aliafarie (1398), in Palacio Regio 
Magno Aliaffarie (1414), en la Sala Major de la nostra Aljaffaria (1398)…55 En los libros de obra 
en aragonés esta denominación (Palacio Mayor y, puntualmente, Palau Mayor) convivía con otras, 
como Palacio Nuevo, para distinguirlo del viejo marmóreo; Palacio Pintado o Sala Pintada, por el 
llamativo cromatismo de su techumbre; Palacio del senyor rey, por su dueño; o combinaciones de 
varias, como sucede en el Palacio Mayor del sennyor rey que salle enta el Huerto Mayor.56 A raíz de la 
reforma de 1387-1388 se le dio un nuevo nombre, Palacio de Sant Jorge, que no fue duradero pero 

48.  RC, reg. 2002, f. 153r; reg. 2004, f. 81v; reg. 2273, f. 181v.

49.  Sobre la construcción del salón de Barcelona: Pujades (2023: 309-353).

50.  Soldevila (2011: 265).

51.  Madurell 1961: 515; RC, reg. 1153, f. 148r.

52.  Zadorozhna (2019: 439); Ob1388, f. 35r, 43r.

53.  Ob1388, f. 25v. Este uso de «cobertiço» como sinónimo de cubierta se documenta también en occitano: Olivier (2009: 258). La 
decoración heráldica de este salón se estudia en Martín Bueno et alii (1996).

54.  Zadorozhna 2019: 446, 450; Martín Bueno et alii (1996: 41-47); Ob1388.

55.  RC, reg. 2273, f. 71v, 108v; reg. 2418, f. 39r.

56.  Zadorozhna 2019: 446, 448, 616, 743; Ob1388, ff. 7v, 49v, 52r, 74v.
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ha dado lugar a confusiones con la capilla homónima.57 Aún existen otras tres denominaciones que 
podrían aludir a la misma estancia: primero, el aula vulgariter nuncupata lo Tinell Aliaffarie donde 
Fernando de Antequera pronunció varias sentencias en 1414;58 segundo, el aula inferiori Aliafarie 
mencionada en 1425, que evidencia el desarrollo en altura del edificio;59 y tercero, el Palau Gran de la 
chaminera que se menciona en el relato de la coronación de Martín el Humano en 1399 como lugar 
donde comieron la reina, las aristócratas y una infinitat de molt gentils donzelles (mientras el nuevo 
rey lo hacía con los hombres en torno al patio principal), un aforo que obliga a pensar en un espacio 
amplio como este.60

Por último, debemos mencionar las dos capillas que se levantaron en el siglo xiv. La más antigua 
es la capella de Sent Martí (1357) o capiella de Sant Martín (1391), que aparece con funciones pa-
rroquiales desde conquista cristiana y se reedificó al comienzo del reinado de Pedro el Ceremonioso.61 
A veces recibió calificativos como capella maior (1360) o eglesia mayor (1387) para distinguirla de la 
capella nova (1358) o cappiella nueva (1361).62 Esta capilla nueva estaba dedicada a San Jorge y se edi-
ficó algo más tarde, entre 1358 y 1361 aproximadamente. Cuando aún no estaba concluida, se le de-
nominó una vez capella de la reyna (1361), lo que sugiere que estaba concebida para su culto privado; 
en los documentos posteriores se combinan las formas capiella de Sant Jorgi (o Jorge) (1373, 1391), 
capella de Sent Jordi (1414) y capella Sancti Georgii (1372), según la lengua del texto, con la salvedad 
de que la segunda forma —la catalana— se introdujo en varios textos en aragonés.63 Los dos templos, 
aparte de sus funciones litúrgicas, acogían reuniones del consejo y audiencias públicas, de allí que los 
incluya entre los espacios áulicos. En el caso de San Jorge, durante la coronación de Fernando de An-
tequera en 1414 la capilla se dividió con una estructura de madera entre una parte destinada a cámera 
de paramento o habitación del infante Juan, y el resto se dejó como tinell, es decir, como salón.64

Las cambras

El palacio real del siglo xiv tenía muchas dependencias menores que suelen ser difíciles de identificar 
con espacios concretos o estructuras conservadas. En buena media, eso se debe a que aparecen con 

57.  Zadorozhna 2019: 621, 622, 624, 653. El libro de obra de 1388 no deja dudas sobre que se trataba de un nuevo nombre: el finestrage 
que se fazia en la sala o palacio agora clamada de Sant Jorge (Ob1388, f. 24r). El cambio de denominación se relaciona con la instalación, 
en el perche del salón, de un retablo dedicado a dicho santo, donde trabajó un pintor llamado mossen Anrich (ff. 32v, 37r, 52r).

58.  RC, reg. 2418, f. 38v, 40r, 41v.

59.  RC, reg. 2739, f. 68r; reg. 2743, f. 29v.

60.  Carbonell y Alcoberro (1998: II, 178, 185)

61.  Madurell (1961: 522); Zadarozhna (2019: 642).

62.  RC, reg. 1333, f. 76v; Zadorozhna (2019: 435, 463); Del Campo (2005: 210).

63.  Madurell (1961: 536, 546); Zadorozhna (2019: 743); RC, reg. 2274, f. 145v.

64.  Madurell (1961: 546); RC, reg. 1450, f. 7r; reg. 1453, ff. 31v, 60v.
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menos frecuencia en las fuentes, sus nombres se alteraban con la misma velocidad con que cambiaban 
sus funciones, su fisonomía padecía constantes transformaciones (los libros de obra muestran que 
tabiques, puertas y ventanas se creaban y anulaban con rapidez), y prácticamente no quedan vestigios 
materiales.

La palabra “cambra” —derivado del latín cameram y este, a su vez, del griego— designaba normal-
mente estas habitaciones de menos rango, para las que “sala” o “palacio” se quedaban grandes. Convi-
vían con ella varios términos de origen árabe que se aplicaban, sobre todo, a los dormitorios: alfaneya 
(que comparte etimología con el castellano “alhanía”), alcuba o alcubeta (utilizada para hablar de la 
cambra morisca referida más arriba), y aljubla (posiblemente, una variante de “alcoba”; el contexto 
donde aparece deja claro que equivalía a “cambra”).65 Son tantas las estancias que se denominaban 
“cambra” que los documentos les añadían diferentes calificativos para identificarlas: algún rasgo fí-
sico o estético que las definía (Cambra Mayor, Cambra Verde, Cambra Vermella, Cambra Morisca, 
cambra de la chaminera nueva), el nombre o función de su ocupante (cambra del rey, cambra de 
Madona Carroça, cambra de la musería), o indicaciones sobre su emplazamiento (cambra de suso, 
cambra que puya del Palacio Nuevo a las torres).

La habitación más importante era, como no podía ser de otra manera, la del rey. De acuerdo con 
una carta de Pedro el Ceremonioso en 1359, la alfaneya do nos jacemos era la alcoba occidental del 
salón islámico. A efectos ceremoniales, siguió siendo el aposento real durante mucho tiempo: antes 
y después de las coronaciones, el rey dormía y se preparaba en la Cambra dels Paraments (la crónica 
castellana de García de Santa María se limita a decir su cámara), una estancia que tomaba el nombre 
de su rica decoración, y de allí salía solemnemente, al son de las trompetas, al Palau dels Marbres, 
donde le esperaba la alta sociedad; algo similar se hacía, en sentido inverso, cuando se retiraba al final 
de la jornada. Este espacio se menciona también en algunas sentencias de la audiencia como Camera 
Paramentorum Aliafarie.66

Las reformas de la Aljafería iniciadas en 1356 dejaron esa estancia sin luz ni aireación, atrapada 
entre los dos grandes salones, y eso podría explicar que en las décadas siguientes el dormitorio habi-
tual del rey fuese otro. Los libros de obra de 1387 y 1391 citan dos habitaciones con la apostilla del 
sennyor rey. En primer lugar, la Cambra Vermella o Cambra Dorada (el texto deja claro que son lo 
mismo), que contaba con una recambra anexa; posiblemente corresponden a las alcobas orientales 
del salón islámico, de las que hoy no resta más que su volumen vacío frente a la Torre del Trobador.67 
Allí durmió el duque Martín en 1387. Segundo, la Cambra Verde, de la que no se aclara más que que 
estaba en altura y colindaba con un terrado plano, es decir, con una azotea;68 con esa parca informa-
ción, sospecho que es la misma que Juan el Cazador llamó cambra de suso en 1390, cuando ordenó 
arreglarla como dormitorio suyo en vísperas de una visita a Zaragoza, y la misma también que la que el 

65.  Madurell (1961: 526); Soldevila (2011: 265); Zadorozhna (2019: 617); ACA, Maestre Racional, vol. 780, f. 207v.

66.  RC, reg. 1929, f. 149r; reg. 2742, f. 50r.

67.  Zadorozhna (2019: 432, 433, 446, 448, 450, 453-455, 625, 627).

68.  Zadorozhna (2019: 432, 618, 619, 623, 662, 680).
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libro de obra de 1388 menciona insistentemente como Cambra Mayor.69 Sobre esta última sabemos 
que se comunicaba con el Palacio Mayor y que estaba en la subida hacia las torres (de hecho, tenía 
una puerta que exiva enta los muros), unos datos que apuntan a que estaba a poniente de dicho salón 
y a media altura (¿encima del baño semisubterráneo recientemente identificado?).70 Como se ve, más 
conjeturas que certezas.

En torno a los dos grandes salones y las habitaciones del rey se mencionan otras estancias vincula-
das al monarca: la cambra de consells; el studium; la cambra del Delfí; la cozina mayor o del senyor rey, 
situada en la barbacana; las despensas o musería, de la que se dice que salle enta la Torre Mayor, lo 
que orienta sobre su ubicación; o el banyo, en torno a la sala donde se exponen algunas piezas arqueo-
lógicas.71 Los espacios femeninos y reginales son aún peor conocidos. Los libros de obra mencionan el 
Palau de la reyna; la cambra de la reyna; la cambra de las infantas; el rebost de la sennyora reyna, y la 
cozina de la reina.72 Si tenemos en cuenta que el Ortet de la reina ocupaba el actual patio occidental, 
que la capella de la reyna era la de San Jorge y que esas dependencias posiblemente formaron un blo-
que compacto (así era, por ejemplo, en los palacios de Perpiñán o Barcelona), me atrevo a sugerir que 
ocupaban el ala occidental del patio de Santa Isabel, una zona que fue amortizada por la construcción 
de la gran escalera de los Reyes Católicos.73

Por último, tenemos constancia de que en el siglo xiv el palacio se desarrolló en altura, pero estaba 
lejos de la situación de finales de la centuria siguiente, en que la parte noble estaba arriba. Los libros 
de obra aluden a unas cambras altas y al mirador de las cambras que sallen al huerto que, presumible-
mente, eran cuartos ubicados sobre el Palacio Mayor, desde los que se podría salir al nivel superior del 
pórtico o perche que se asomaba a los jardines;74 una puerta con yeserías mudéjares en esa pared podría 
ser el remanente de esa salida. El acceso a esa planta debía de hacerse por la scalera mayor que puyava 
a la Torre Galiana mencionada en 1391, que, si acierto la ubicación de esa torre que propongo más 
arriba, estaba justo al oeste del Palacio Mayor.75 Ahora bien, las alusiones a obras en altura o al movi-
miento vertical de materiales de construcción a finales del siglo xiv son escasas, y hasta avanzado el 
siglo xv no se menciona un aula inferior que indique que había otra “superior”;76 esto me lleva a sos-
pechar que las grandes salas cubiertas de alfarjes que se encuentran en esa zona pueden ser el resultado 
de nuevas transformaciones acometidas a lo largo del siglo xv.

69.  RC, reg. 1959, f. 113r. Pocos días después el merino hizo un ápoca por el gasto en una cambra que·l senyor rey manà fer en la 
Aljaffaria sobre la capella de Sent Jordi (ACA, Maestre Racional, vol. 791, f. 5r). No es fácil situar una habitación encima de esa capilla, 
por lo que sospecho que el escribano confundió la capilla con el palacio de San Jorge, en cuyo caso no habría dificultad en identificarla 
con la Cambra Mayor o la Cambra Verde.

70.  Ob1388, ff. 40r, 68r, 70r.

71.  Zadorozhna (2019: 86-87, 435); Ob1388, ff. 41r, 54r-54v, 60v, 64v; RC, reg. 2273, f. 185r; reg. 2274, f. 124r.

72.  Zadorozhna (2019: 440, 638, 639); Ob1388, ff. 19r, 46v, 49r, 53v, 55v, 60v, 76v.

73.  Pujades (2023: 417-431); Catafau et alii (2022: 168).

74.  Zadorozhna (2019: 430, 636).

75.  Zadorozhna (2019: 641).

76.  RC, reg. 2739, f. 68r; reg. 2743, f. 29v.
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Terrazas, patios y huertos

En la parte superior de los edificios, aparte de tejados, había varias terrazas. De acuerdo con los libros de 
obra, en aragonés el tejado recibía el nombre genérico de terrado, el cual recorrevan (‘reparaban’) constan-
temente los obreros reponiendo tellas y algenz con el fin de evitar goteras; en catalán se utilizaba teulada, 
como la que había sobre el Palau dels Marbres y se usó durante la coronación de 1398 como escenario 
teatral.77 Para referirse a las terrazas o azoteas encontramos la expresión terrado plano; había uno cerca de 
la Cambra Verde que tenía un perchiello (‘porchecillo’), por lo que sería un lugar idóneo para el descanso 
personal de los miembros de la casa real;78 el terradiello cercano al Palacio Morisco donde se instaló en 
1388 un palo para la moxeta (‘gavilán’) del rey debía de ser otra terraza cercana, sino era la misma.79

El patio actualmente llamado de Santa Isabel era y es el centro del palacio. El relato de la coronación 
de Martín el Humano en 1398 habla del pati davant lo Palau dels Marbres, y especifica que estaba 
rodeado de claustrons (‘pórticos’) bajo los que se ubicaron mesas para los comensales; en medio se puso 
un dreçador (‘mostrador’) para mostrar la vajilla de plata, y un brollador (‘surtidor’) de vino y agua, y en 
el extremo meridional un palio con la cadira ab un bell dosser reyal, donde se sentó el rey.80 La crónica 
sobre la coronación de Fernando de Antequera en 1414 explica lo mismo en castellano: se habla de un 
gran corral rodeado de portales, una fuente de vino en medio, un asentamiento o palio con una muy 
rica silla encima, y detrás de ella un gran paño para el que Alvar García de Santa María no encontró 
palabra en su lengua, así que apostilló: el qual panno llaman en Aragón “doser”.81 En ambas ocasiones 
el patio se cubrió mediante tejidos de colores como si de un inmenso salón se tratase, por lo que un 
apunte sobre su financiación en 1414 se refirió a él como lo gran Tinel novellament fet.82 La única vez 
que se menciona este patio en los libros de obra, se denomina Pati Mayor, un claro catalanismo.83

El segundo patio se abría y se abre delante de la capilla de San Martín. No he encontrado ninguna 
mención explícita a él en las fuentes medievales, más allá de lo pati que és aprés con que se cita en el 
relato de la coronación de Martín el Humano, que aclara que se convirtió en un comedor donde 
cupieron seis filas de mesas.84 Sí que aparece varias veces el perche de Sant Martín, aunque queda la 
duda de si se refiere a la fachada de grandes arcos apuntados que dan acceso al templo (con lo que la 
iglesia estaría abierta), o a un pórtico antepuesto, como el que aparece ya en los mapas más antiguos y 
se mantuvo hasta la restauración contemporánea.85

77.  Ob1388; Carbonell y Alcoberro (1998: II, 184). Es importante tener presente esta distinción, porque los terrados de los libros de 
obra de la Aljafería se han interpretado en alguna ocasión como terrazas.

78.  Zadorozhna (2019: 645, 647, 660, 752).

79.  Ob1388, f. 76v.

80.  Carbonell y Alcoberro (1998: II, 178).

81.  Garcia (2017: II, 682-683).

82.  ACA, Maestre Racional, vol. 796, f. 92v.

83.  Zadorozhna (2019: 680).

84.  Carbonell y Alcoberro (1998: II, 178).

85.  Zadorozhna (2019: 460-466); Libro de obra 1388, f. 38v.
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Había dos grandes espacios ajardinados, uno dentro de la muralla y otro fuera. Para designarlos 
se utilizaban dos tipos léxicos: uno que provenía del latín hortum (encontramos huerto o güerto en 
aragonés, y orts —siempre en plural— en catalán), y otro de viridarium (vergell, verger). Bastantes 
documentos mantienen el doblete, como aquellos en latín que se refieren a la construcción del nuevo 
salón en 1356 (palacium in viridario sive orto Aliaffarie) o las rendiciones de cuentas de los merinos 
(los orts e vergers contigus), pero, cuando no es así, hay una especialización según la lengua: “huerto” 
predomina en aragonés, y “verger” en catalán.86

El güerto de la reyna o Ortet estaba dentro del palacio (ye dentro el Aljafaría), y probablemente es 
el huerto o verger de los torongeros que aparece en la carta de 1352 transcrita más abajo.87 Tenía acceso 
directo desde el Palacio Mayor, y a finales del siglo xiv se regaba con agua de la Huerva que pasaba 
el foso por un pequeño acueducto de yeso y madera, y cruzaba la muralla por el canyo de la Torre del 
Viento; con esos datos, no podía ocupar otro espacio más que el gran patio occidental.88 Se trataba 
de un espacio cerrado, controlado y seguro, lejos de las bestias que habitaban en los jardines del rey, 
y acorde con los roles sociales reservados al sexo femenino. El libro de obra de 1387 recoge los gas-
tos hechos en acondicionar la vegetación: la torongera o naranjo se regó con un cántaro, se clavaron 
palerones (‘palos’) pora dreçar las parras, y se hizo una estructura de cañizo pegada a una pared, segu-
ramente para dar sombra.89

El Güerto Mayor del rey o, simplemente, el huerto o verger, rodeaba el palacio y se extendía hacia 
el norte hasta alcanzar unas 10 hectáreas de superficie, tal como ha explicado recientemente Bernabé 
Cabañero. Estaba clausurado por tapias siquiere paretes que fueron objeto de constantes reparacio-
nes.90 La finca rústica asociada a la Aljafería se documenta desde poco después de la conquista cris-
tiana, y durante el reinado de Pedro el Ceremonioso alcanzó su máxima extensión gracias a la adqui-
sición de parcelas colindantes. Una magnífica carta al merino de 1352 describe con detalle sus planes 
para acondicionar el huerto en varios sectores con vegetación diferente:91

Vos embiamos por el portador de la present xxv plançones de figueras d’urturias de Gerona, de las millo-

res que sían en todo el mundo, por que vos mandamos que encontinent plantedes o plantar fagades xx 

plançones de los sobreditos dentro en el tapiado nuevo, al más luent de la Aljafaría como más podredes, 

es a saber, en el huerto que fue de Matheo Moçaraví, porque cerca la Aljafaría entendemos fazer prados, 

catando vós de todo en todo que sean en lugar do no aya sombra, antes lo sol las toque todo el día. E las 

cinquo que romandrán plantedes et plantar fagades dentro la Aljafaría, es a saber, dentro en el huerto 

o verger de los torongeros. Et esto non mudedes, porque de los pinos enta la ciudat entendemos a fer 

86.  Madurell (1961: 515); ACA, Maestre Racional, vol. 645, f. 122v

87.  Zadorozhna (2019: 420).

88.  Zadorozhna (2019: 619, 735-736); Ob1388, f. 50r.

89.  Zadorozhna (2019: 420-428).

90.  Cabañero y Lapon-Kandelshein (2018); Zadorozhna (2019: 419).

91.  RC, reg. 1065, f. 191v.
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figueral e vergell de fruytas, et de los pinos enta suso, como qui va enta Alagón, entendemos a fazer 

prados.

La transformación del edificio que emprendió el mismo rey en 1356, como se ha explicado más arriba, 
supuso abrir la Aljafería hacia esta superficie ajardinada mediante puertas, ventanas y un gran pórtico, 
lo cual es un indicio de la importancia renovada que le concedía.92

En relación con los huertos y su riego, en 1301 Jaime el Justo ordenó al merino hacer obras en el 
aliaharis de la cenia.93 En efecto, el libro de obra de aquel año explica los trabajos del exahariz del 
huerto, cognado del castellano “jaraíz” (‘lagar’) y del catalán “safareig” (‘lavadero’), que era un estanque 
impermeabilizado con betupne (‘betún’) que se llenaba mediante una pequeña acequia.94 Seguramente, 
la canalización venía de la çenia donde también se obró, es decir, de una noria que elevaba el agua desde 
el pozo, una función que se confirma por el gasto en alcaduces de ligar (‘cangilones’). El hecho de que 
la muralla estuviese junto a estas estructuras —sabemos que se calçó el muro cerca la çenia— sugiere 
que se trata de las infraestructuras hidráulicas que excavaron recientemente bajo el Palacio Mayor, 
amortizadas a raíz de su construcción, las cuales incluían el inmenso pozo que alcanza la capa freática 
del Ebro, redescubierto en la última restauración.95 Cabe pensar, pues, que este fue el suministro de 
agua tanto del baño como del huerto de la reina (a él debe de aludir la expresión exahariz del huerto) 
hasta 1356, cuando sería reemplazado por otra opción, quizás la canalización que llegaba de la Huerva.96

Conclusión

En las páginas anteriores hemos visto un buen número de topónimos que existieron para denominar 
las diferentes estructuras y estancias de este gran monumento medieval y, siempre que los indicios lo 
han permitido, se han identificado con espacios concretos. La documentación nos transmite nom-
bres como la Torre del Viento, la Torre de Galiana, el Palau dels Marbres o Palacio Morisco, el Palacio 
Mayor o de San Jorge, la Cambra dels Paraments, la Cambra Vermella, el Hortet de la reina y un largo 
etcétera, y todos ellos son el nexo lingüístico que une los salones actuales, a veces vacíos e inexpresivos, 
con los hechos históricos que allí sucedieron.97

La caracterización idiomática de la toponimia de la Aljafería es compleja, debido a que su hetero-
geneidad es tan grande como la diversidad de lenguas en que se redactaron las fuentes documentales. 

92.  Es significativo que algunos diplomas reales de ese periodo fueron expedidos en el huerto de la Aljafería (por ejemplo, RC, reg. 
993, f. 104r, datado en 1357).

93.  RC, reg. 118, f. 44r.

94.  Zadorozhna (2019: 77-83).

95.  Martín Bueno y Sáenz (1998: 202-203).

96.  Tomo de Bernabé Cabañero (2015: 230-231) está propuesta de abastecimiento del baño.

97. La intensa actividad política desarrollada en el palacio durante los primeros meses de gobierno de Pedro el Ceremonioso se analiza 
en Cantos (2023).
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Los nombres solían adaptarse a la lengua del escrito, de tal manera que se traducían de unas a otras: en 
la mayoría de casos era una simple adaptación fonética o morfológica, como sucede en el templo que 
encontramos denominado capiella de Sant Jorgi, capella de Sent Jordi o capella Sancti Georgii; otras 
veces, se constata el uso de diferentes tipos léxicos, por ejemplo “vergel” versus “huerto”, o “patio” 
versus “corral”. Lo que me interesa más, sin embargo, son aquellos topónimos que no se adaptaron al 
pasar de una lengua a otra, sino que se mantuvieron inalterados, lo cual muestra que unas versiones 
se consideraban referenciales sobre otras.

Me detendré en este último punto. El dominio lingüístico catalán, en la Edad Media como en la 
actualidad, comienza a un centenar de kilómetros al este de Zaragoza y, pese a ello, ese romance parece 
imperar sobre el aragonés en la toponimia del interior del palacio. Recordemos el caso del antiguo sa-
lón islámico: en las crónicas en catalán se denominó Palau dels Marbres, como era esperable de textos 
en dicha lengua; menos obvio, pero tampoco sorprendente, es que en algunos textos latinos produ-
cidos en el ámbito cancilleresco también se recurriese a esa forma catalana en fórmulas como aula 
vocata dels Marbres, pero puede entenderse por la intervención de escribanos catalanófonos; lo más 
interesante —y relevante para mi propósito— es que en los libros de obra redactados en Zaragoza y en 
aragonés vuelve a aparecer la forma Palau de los Marbres, sin más adaptación que la descontracción 
del artículo. Del mismo modo, en esos libros de obra se infiltran otros catalanismos sin adaptar, como 
torre del Dalfí, Palau de la reina, Palau Mayor o Pati Mayor. Y, aunque intuitivamente podríamos 
aventurar que el catalán debería haber adoptado aragonesismos para hablar de un edificio situado en 
Zaragoza como este, lo cierto es que eso no sucede nunca.

Este peculiar “paisaje lingüístico” dice mucho sobre la situación sociolingüística de la Corona de 
Aragón durante el periodo analizado y, más concretamente, sobre el predominio del catalán en el 
ámbito cortesano, y el consiguiente relegamiento del aragonés. En efecto, el rey, su familia y la extensa 
comitiva que les acompañaba cuando residían en la Aljafería vivieron predominantemente ese espa-
cio en lengua catalana, y con ella nombraron sus principales espacios. Allí dentro no había necesidad 
política de utilizar el romance propio, como se hacía en las Cortes Generales o en la Cancillería, para 
evitar que los aragoneses se sintiesen agraviados: era la casa del rey, no la del reino. No podemos olvi-
dar —podría alegarse contra mi argumento— que los mayestros, peyones, moratiellos o mulleres que 
carriavan algez, metevan las piedras, obravan el finestrage, fevan bardo o cosevan las alfaceras, es decir, 
aquellas y aquellos que levantaron el palacio con el sudor de su frente, y lo mantuvieron en pie durante 
siglos, vivieron esos espacios en aragonés, tal como reflejan los libros contables de los que tomo esos 
fragmentos.98 Sin embargo, la diferencia de prestigio y poder social entre ambos colectivos era abismal, 
y eso basta para explicar que los prestamos lingüísticos circulasen casi siempre en una sola dirección.

En un estudio reciente sobre la historia de la lengua catalana, Vicente Lledó-Guillem ha propuesto 
una lectura “glotopolítica” del recital poético que siguió a la coronación de Alfonso el Benigno, y tuvo 
el salón de la Aljafería como escenario.99 El uso exclusivo del occitano imprimió un carácter catalán a 

98.  Tomo todas esas expresiones de Ob1388.

99.  Lledó-Guillem (2018: 73-105).
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Resumen 
En este articlo, complementario d’unatro que viyió a luz en 2023, s’exposa d’una manera basica y suc-
cinta o devenir d’os fonemas vocalicos (y diftongos) etimolochicos en aragonés. Pa amostrar-lo, hemos 
organizato lo material seguindo un esquema tradicional, tal como se gosa fer en os estudios clasicos 
de fonetica diacronica de cualsequier luenga romanica. Asinas, tendremos en cuenta si sobre a vocal 
recaye l’acento d’intensidat u no, ye decir, si se trata de vocals tonicas u atonas; y tamién a posición 
que ocupan en l’etimo: inicial, interna (protonica u postonica) u final. Pendendo de tot ixo, obser-
varemos cómo bi ha ciertas diferencias, a vegatas importants, en o resultato final d’a suya evolución.

Parolas clau: aragonés, fonetica diacronica, fonemas vocalicos.

Resum
En aquest article, complementari d’un altre que va veure la llum el 2023, s’exposa de manera bàsica 
i succinta l’esdevenidor dels fonemes vocàlics (i diftongs) etimològics en aragonès. Per tal de mos-
trar-lo, hem organitzat el material seguint un esquema tradicional, tal i com se sol fer en els estudis 
clàssics de fonètica diacrònica de qualsevol llengua romànica. Així, tindrem en compte si sobre la 
vocal recau l’accent d’intensitat o no, és a dir, si es tracta de vocal tòniques o àtones, i també la posició 
que ocupen en l’ètim: incial, interna (protònica o posttònica) o final. En funció de tot això, obser-
varem que hi ha certes diferències, en ocasions, importants, en el resultat final de la seva evolució.

Mots clau: aragonès, fonètica diacrònica, fonemes vocàlics

Abstract
In this article, which complements another one published in 2023, the evolution of the original vowel 
phonemes (and diphthongs) of Aragonese is presented simply and succinctly. To achieve this, we have 
organized the material according to a traditional scheme, as is usually done in classical studies of the 
diachronic phonetics of any Romance language. Thus, we will take into account whether the vowel is 
stressed or not and its position in the etymon: initial, internal (protonic or post-tonic) or final. On the 
basis of this, we will observe how there are certain differences, sometimes important, in the outcome. 

Keywords: Aragonese, diachronic phonetics, vocalic phonemes. 
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Evolución de los fonemas vocálicos

1.	 El sistema vocálico del protorromance aragonés habría arrancado de las siete vocales del latín vulgar 
a las que se habían reducido las diez del clásico, una vez que la oposición fonológica que establecía 
la cantidad —larga frente a breve— se perdió y fue sustituida por la de abierta / cerrada. Así pues, 
como continuadoras de aquellas tendríamos finalmente cinco vocales en el aragonés primitivo y 
preliterario: /a/, /e/, /i/, /o/, /u/, que pueden ser tanto tónicas como átonas. A ellas han de aña-
dirse, en posición tónica, los diptongos /iá/, /ié/ y /uá/, /ué/ (con variante /uó/ muy minoritaria 
y exclusivamente medieval) en los que habrían desembocado las vocales abiertas acentuadas /ɛ/ y 
/ɔ/, procedentes, respectivamente, de sus antecesoras breves /ĕ/ y /ŏ/. 

Para mostrar la evolución seguida por los fonemas vocálicos (y diptongos) etimológicos en nues-
tra vieja lengua autóctona tendremos en cuenta, como se suele hacer en los estudios tradicionales 
de fonética diacrónica de cualquier lengua románica, si sobre ellos recaía el acento de intensidad o 
no, es decir, si se trata de vocales tónicas o átonas, y también la posición que ocupan en el étimo: 
inicial, interna (protónica o postónica) o final. Dependiendo de todo ello, observaremos cómo hay 
ciertas diferencias, en ocasiones, importantes, en el resultado final de su evolución.

Fonemas tónicos
2.	 /ă/, /ā/. Se simplificaron en /a/ en el lat. vulgar y ese sonido tuvo continuidad en nuestro romance, 

excepto —como se verá más abajo— cuando se vio influido por algún otro situado generalmente 
detrás, que hizo que se transformase en /e/ o en /o/.
2.1.	 Resultado /a/: ascĭāta > axata ‘azada’ ~ xata ~ xada,3 căsa > casa, căpra > capra ‘cabra’ 

(fin s. xi), hoy crapa o craba, con metátesis de /ɾ/ (que pasa a la sílaba anterior), fascĭa > faxa 
‘faja’ (faxsa finales del s. xi), fŏrātu > forato ~ forau ‘agujero’, măllĕu > mallo ‘mazo’ (ma-
llyo [1016], mallo [1092]) y de ahí su significado metafórico ‘roca o peña muy alta, cilíndrica 
y de paredes casi verticales’. 
2.1.1.	 En el aragonés occidental y central4 se halla la misma solución cuando /a/ se encuentra 

delante de determinados subtipos que forman parte de la yod del grupo cuarto (según 
la clasificación propuesta por Menéndez Pidal para el castellano5), pues dicha yod no 
llega a inflexionar la mencionada vocal central. Así, p. ej., frăxĭnu > fraxino ~ fráxin ~ 
fraxín ‘fresno’, mătăxa > madaxa ‘madeja’ (1365: DLAA), tăxu > taxo ~ taixo ‘tejo’, 
etc. De todos modos, y por lo que respecta a la /i/ del formante latino -ágĭne, cuyo 
fonema velar /g/ se pierde (y también su /-e/ final, si bien luego se añadió una /a/ tras la 
/n/ probablemente para remarcar que se trataba de vocablos de género femenino), cree-

3.  De esta, con sustitución del fonema prepalatal fricativo sordo /ʃ/ por el velar fricativo sordo /χ/ sale la variante jada íd., de uso 
extendidísimo en el castellano de Aragón. 

4.  Para detalles sobre las zonas geográficas que se pueden incluir dentro de esas etiquetas de «aragonés occidental» y «aragonés cen-
tral», véanse Nagore (2013: 78, mapa 42; 80, mapa 44) y Vázquez (2021b: 212).

5.  Cf. Menéndez Pidal (1968: 44-49, § 8 bis) para el concepto de yod y los grupos y subgrupos de sus diferentes tipos.
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mos que no debería ser considerada una verdadera yod en aragonés (sí en castellano), 
pues no influye en vocal ni en consonante alguna. Algunos ejemplos son ferrāgĭne > 
ferraina ‘despunte verde de los cereales’, plantāgĭne > plantaina ‘llantén’ (plandai-
na en cheso), etc.

2.2.	 Resultado /e/. Cuando el fonema /a/ iba seguido de /i/, presente en el étimo —secuencia 
poco habitual en voces propiamente latinas, pues no existía en el lat. clásico— u originado 
en algunos subgrupos integrados en la yod 4.ª, fue inflexionado por el susodicho sonido, por 
lo que se cerró en /e/, de donde una secuencia arcaica /ei/, no atestiguada en aragonés, que 
pronto eliminó su elemento semivocálico. Es lo que se observa en los vocablos citados a con-
tinuación, en los que no concretamos el tipo de yod presente en el étimo: ama(v)i > (*amai) 
> amé, laĭcu > (*leico) > lego (lecos en 1266: DLAA), aquārĭu > acuero ‘terreno de regadío’ 
‘conducción de agua’ (?) (893), de retrārĭu > der[r]etrero ‘último’6 (s. xi), pĕtrārĭa > 
petrera ‘cantera’, ‘pedrera’ (1092), tharasĭa > Taresa (1059, 1134, 1135 y ss.), făctu > 
(*faχtu > *faito) > feito ~ feto ‘hecho’ (participio y sustantivo), lăcte > (*laχte > *laite) > leite 
(valle de Vio) / leyt (Vidal y FAragón) > arag. moderno lei ‘leche’, māi(ō)rīnu > (*mairino > 
meirino) > merino ‘funcionario medieval que tenía poder ejecutivo y vigilaba la ejecución de 
sentencias judiciales’ (Vidal, FAragón). 

2.3.	 Resultado /o/. Cuando /a/ estaba ante vocal /u/ (que se suele denominar wau7), el citado 
fonema posterior de abertura mínima produjo el cierre de la vocal central que se transformó 
en /o/, de manera que en época arcaica y preliteraria se originaría el diptongo /ou/, reducido 
finalmente a /o/, resultado este observable ya en la más vieja documentación aragonesa (cf. 
Menéndez Pidal, 1972: 96, § 19.6). Algunos ejemplos son: ălauda > aloda ‘alondra’, fauce 
> foz ‘desfiladero’, clausa > closa ‘terreno cercado con muro’ (1007), gaudĭu > goyo ‘gozo, 
alegría’ (FAragón, CSJP), tauca > toca (1081). 
2.3.1.	 La misma solución se produce en vocablos en cuyo étimo se hallaba el fonema /a/ se-

guido de /l/ agrupado a /t/ o a /p/, pues en ciertos casos se pudo dar una vocalización 
en /u/ (wau) del fonema líquido (aunque no es lo más habitual), que dio como resul-
tado la secuencia arcaica /au/, cuya evolución fue semejante a la que se ha descrito en 
el párrafo anterior. Así: monte altu > (*Montauto > *Mondauto > *Mondouto >) 
Mondoto, rīpa alta > (*Ripauta > *Ribauta > *Ribouta > Ribota, *scalpĕllos > 
(*scaupellos) > scopellos ‘escoplos o cinceles pequeños’ (?) (finales del s. xi), vocablo que 
no podemos considerar plenamente romance, pues en lugar de /e/ tónico esperaríamos 
el diptongo /ié/ o /iá/ (< /ĕ/). 

3.	 /ĕ/ y diptongo /ae/. En aragonés, al igual que en otras lenguas románicas, para seguir manteniendo 
la distinción entre el fonema abierto /ɛ/ y el cerrado /e/, se produjo la diptongación del primero 
bien en /ié/ bien en /iá/, tanto en sílaba libre como trabada. El proceso fonético que conduce hasta 

6.  Con variante der[r]edrero íd. en un documento zaragozano de 1174: «fuit facta ista carta illo der[r]edrero merchols de nouember» 
(Pilar, doc. 135: 316, líneas 35-36). 

7.  Sobre este elemento y los distintos orígenes que puede tener véase Menéndez Pidal (1968: 50, § 6). 
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los susodichos diptongos (lo mismo que el de /ŏ/ > /ué/, /uá/) ha sido bastante discutido por los 
lingüistas, pero, evidentemente, no podemos entrar aquí en detalles.8 Los vocablos con dipton-
gación que encontramos tanto en los textos medievales como en el aragonés hablado en época 
contemporánea son muy numerosos, por lo que solo mencionamos ahora algunos, si bien en pá-
rrafos posteriores ampliaremos la nómina: castĕllu > castiello ‘castillo’ (muy frecuente en textos 
medievales: Vidal, FAragón, FTeruel, etc.), crĕmet > crieme ‘queme’ (1390: DLAA), dĕnte > 
dien ‘diente’ (pero también diande [cf. § 3.1.3]), fĕrru > fierro ‘hierro’ (Vidal, FAragón, etc.), 
sĕrra > sierra, sĕru > siero ‘suero de la leche’ (ya en FAragón), etc. En algún texto medieval se 
halla algún vocablo con diptongo, si bien sus registros son realmente escasos: dĕus > Dieus ‘Dios’ 
(apud Corominas 1972: 192, nota 5). 
3.1.	 Con respecto al resultado /iá/, se manifiesta sobre todo en el aragonés de los valles pirenaicos 

centrales de Torla-Broto y de Fanlo-Vio, desafortunadamente apenas hablado ya, si bien aún 
resulta conocido por algunos de sus habitantes. Algunas palabras en las que se halla dicho 
diptongo pueden verse en el párrafo 3.1.1. En nuestro romance autóctono de otras áreas pire-
naicas y prepirenaicas se hallan también voces que contienen /iá/, aunque es en los topónimos 
de amplias zonas de la mitad norte de la provincia de Huesca donde más abunda, incluidos los 
de localidades de la Alta y Media Ribagorza cuya lengua hablada hoy se puede considerar de 
carácter catalán. 

Por otra parte, parece muy probable que la solución de la que estamos hablando (al igual 
que la de su correlato /uá/) no responda a meras fluctuaciones o variaciones fónicas propias 
de la “inseguridad fonética” (?) del aragonés primitivo, como han supuesto algunos estudio-
sos,9 sino que se ha de hacer notar —como ya detectó Corominas hace más de medio siglo 
(1972 [1958]: 195-196)10— que /iá/ (y su correlato /uá/) aparece(n) con cierta regularidad 
en voces cuyo étimo contiene en su sílaba final átona bien la vocal /a/ bien /o/, mientras que 
la solución /ié/ (y su correlato /ué/) se registra(n) cuando los étimos presentan /i/ o /u/11 
en la mencionada sílaba. El sabio filólogo catalán se había percatado de ello al examinar la 
colección de documentos altoaragoneses publicada por Navarro Tomás en 1957 (cf. DLAA 
en la bibliografía), donde el fenómeno se aprecia con cierta frecuencia en textos notariales 

8.  Pueden consultarse, entre otros, los siguientes trabajos en los que se hallarán las explicaciones pertinentes: Menéndez Pidal (1972, 
§§ 22-24: 110-139), Alarcos (1968: 219-225), Ariza (1989: 43-51; 2012: 73-80 y 85), Lloyd (1993: 193-218), Penny (1998: 46-50), 
Pensado (1984: 558-568). 

9.  Así, p. ej., Alvar (1953: 146-147, § 76), al tratar de la evolución de /ŏ/ tónico escribe lo siguiente: «Castilla, la región española de 
criterio lingüístico más seguro, impone ué desde el siglo x. León y Aragón, comarcas más arcaizantes, mantienen esta fluctuación que 
llega hasta hoy […]; hoy esta diptongación se ofrece con carácter esporádico y vacilante». Es de suponer que esa última consideración 
valdría también para el resultado /iá/, si bien al tratar de la evolución de /ĕ/ acentuado (op. cit.: 148-149, § 77.1) nada dice al respecto. 
Opiniones similares a las de Alvar en lo que se refiere a ese «carácter vacilante» (?) pueden leerse en Lapesa (1980: 187, nota 17), García 
Moutón (1994: 18), Echenique/Sánchez (2005: 170, § 5.3.1.2), etc.

10.  Pero parece que sus observaciones —acertadas, a nuestro juicio— han sido muy poco tenidas en cuenta por algunos colegas en sus 
estudios sobre el aragonés. ¡Ay, la rutina y la conjuración del silencio!

11.  Él añadía /-e/ a esos dos fonemas (cf. loc. cit.), si bien pensamos que no es correcto, pues tanto en documentación medieval como 
en el aragonés contemporáneo hablado se hallan voces cuyo étimo termina en la mencionada vocal que sí presentan diptongo /iá/ (cf. 
§ 3.1.3). 
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concernientes a localidades de determinadas áreas de la mitad norte del Alto Aragón central. 
Como conclusión de su análisis, Corominas señaló que la presencia de /iá/ o de /ié/ en los 
vocablos sería fruto de una especie de antigua “ley fonética de armonía vocálica”, la cual ha-
bría condicionado o, cuando menos, favorecido, la aparición de una u otra variante fónica 
del diptongo. Pero al igual que sucedió con otros comportamientos vocálicos que caracte-
rizaron antiguamente el aragonés de amplias zonas pirenaicas y prepirenaicas, los términos 
que contenían /iá/ de acuerdo con esa vieja ley apenas tuvieron vigencia en los escritos de 
época medieval, si bien se seguirían usando en la lengua popular hablada en las zonas men-
cionadas, tanto en dicha época, como en la de los siglos siguientes hasta nuestros días. Al-
gunos ejemplos extraídos no solo de textos medievales en los que se observa la diptongación  
/iá/ cuando los étimos contenían /a/, /e/, /o/ en la sílaba final (átona), pero no si había /u/, 
en cuyo caso el diptongo es /ié/, los recogemos en los distintos cuadros incluidos abajo. En 
algunos de ellos aparecerán sustantivos o adjetivos de la misma raíz que diferencian el género 
gramatical mediante una distinción de morfemas: -a (< /a/) para el femenino; -o (< /u/) para 
el masculino. Veamos.

3.1.1.	 Vocal /a/ o vocal /u/ en la sílaba final del étimo.
	 Vocal /a/ 	 Vocal /u/ 

capialla (1268: DLAA) < cappĕlla  

çiarta (1318: DLAA) < cĕrta cierto (1295: DLAA) < cĕrtu

fiasta (1279: DLAA) < fĕsta 

manifiasta (1277, 1325: DLAA) < manĭfĕsta manifiesto (1266: DLAA) < manĭfĕstu

niata ‘sobrina’, ‘nieta’ (1277: DLAA) < lat. 
vulgar nĕpta 

nieto (1270) < *nĕptu (?)

piadras (1318: DLAA) < pĕtras

Como se puede apreciar, en el caso del femenino (columna izquierda), el diptongo re-
gistrado es /iá/; en el caso del masculino (columna derecha), /ié/, y obsérvese que no 
aparece /iá/ cuando hay /o/ final, es decir, cuando el vocablo está en singular. 

Por lo que respecta al aragonés contemporáneo hablado, mencionamos algunas voces 
que presentan la estructura /iá/.../a/ atestiguadas en el habla autóctona de localidades de 
los valles de Broto-Torla y de Fanlo-Vio, que, como se ha indicado al principio del § 3.1, 
han conservado un mayor número de vocablos con esa particularidad fónica: cuñastra 
‘ventisquero’ < [nix] congĕsta, liana ‘piedra plana y amplia de poco grosor’, ‘losa 
pequeña usada en trampas para cazar pájaros’ < prerrom. *lĕna, liastra ‘arista fina de las 
espigas’ < *arĕsta, mandialla ~ mandiata ‘especie de capuchón usado en una prenda 
de pastores’ < mantĕlla, niata ‘nieta’ < nĕpta, yara ‘era [yo]’ < ĕram, yarba ‘hierba’ 
< hĕrba, etc.12

12.  Los citados se han extraído de las siguientes obras: Kuhn (2008 [1935]: 77), Saura Rami (2001: 91), Saura Rami (2006: 41-43), 
Casanova (2004: 25-49) y Quintana (2007); en ellas se hallarán otros más. 
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3.1.1.1.	 Y a corroborar la existencia más que probable de esa antigua “ley fonética de ar-
monía vocálica” de la que hemos hablado vendrían los topónimos. Como mues-
tra, tomaremos como referencia las formas de un determinado sufijo cuyo sin-
gular femenino acaba en /a/, mientras que el masculino singular termina en /o/ 
(< /u/ etimológico). Concretamente, hemos elegido -ĕlla y -ĕllu.13 Y lo que se 
observa es lo siguiente: 

	 -ĕlla > ialla, -iacha, -iata	 -ĕllu > -iello, -iecho, -ieto

Adempnial[l]a (1274)

Artiquialla / Artiquiacha

Astibialla / Astibiacha 

Cambriallya (1441)

Castiello / Castiecho / Castieto

Coronialla / Coroniacha / Coroniata Coroniello

Collatialla / Cochatiacha Collatiello

Comialla Comiello

Escanialla (1301)

Fontiallas (1338)

Furquiello / Furquiecho / Furquieto

Penialla / Peniacha / Peniata

Planialla / Planiacha / Planiata Planiello / Planiecho /Planieto

Portialla / Portiacha Portiello / Portiecho 

Quiçenialla (1277)

Retonialla / Retoniacha / Retoniata

Sarratiello / Sarratiecho / Sarratieto

Selbial[l]a (1274)

Solanialla / Solaniacha / Solaniata Solaniello / Solaniecho / Solanieto

Torrocialla / Torrociata Torruciello

Tubiata Tubiello / Tubiecho 

A los mencionados se podrían añadir bastantes más así formados, pero no los 
incluimos, pues la nómina se alargaría en exceso y creemos que no es necesario.14 
Y lo más destacable de todos — tanto de los citados como de los que se podrían 
añadir— es que nunca hemos hallado las terminaciones de singular masculino 
-iallo, -iacho ni -iato.

13.  Téngase en cuenta que el resultado en el que ha podido desembocar en altoaragonés el fonema etimológico geminado líquido 
lateral /ll/ ha sido el palatal lateral sonoro /ʎ/, el palatal africado sordo / ʧ͡/ o el dental oclusivo sordo /t/.

14.  Algunos se pueden ver en Vázquez (2000: 208, § 3.1.1) y Vázquez (2020: 27-29, § 4.1).
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3.1.2.	 Vocal /o/ o vocal /u/ en la sílaba final del étimo.
	 Vocal /o/	 Vocal /u/ 

cunpliando (1266: DLAA) < complĕndō

fondamiantos ‘fundamentos, cimientos de un 
edificio’ (1318: DLAA) < fundāmĕntōs

fundamiento ‘fundamento’ (FAragón), ‘cimiento’ 
(CSJP) < fundāmĕntu

meylloramiantos ‘mejoramientos, mejoras’ (1292: 
DLAA) < *mĕlǐorāmĕntōs

meilloramiento (1266: DLAA) < *mĕlǐorāmĕntu

mylloramianç15 (1318: DLAA); el étimo es el mismo 
que el anotado en el recuadro de arriba

cf. la casilla de arriba 

faciando16 (1289: DLAA) < facĕndō

manteniando (1268: DLAA) < *mantĕnĕndō

sosteniando (1268: DLAA) < sŭstǐnĕndō

tianpos (1289 y 1325: DLAA) < *tĕmpōs tienpo17 (1264 y ss.: DLAA) < tĕmpu

Como vemos, el listado de voces incluido en el recuadro está integrado por un mismo 
apelativo que se encuentra bien en plural (columna izquierda) bien en singular (colum-
na derecha), así como por formas de gerundio (columna izquierda). 

3.1.2.1.	 Y esa misma aparición de los diptongos /iá/ o /ié/ se aprecia en muchos topóni-
mos del Alto Aragón, de acuerdo con la vocal presente en la sílaba final del étimo: 
el primero aparece cuando hay /o/, mientras que el segundo lo hace si contiene 
/u/. Al igual que hemos visto en el § 3.1.1.1, presentamos topónimos que con-
tienen el mismo sufijo, pero diferentes formas de él, pues en este caso están cons-
tituidos con el masc. singular -ĕllu, y el masc. plural -ĕllōs. Adviértase que los 
significantes que son de número plural (columna izquierda) han llegado hasta 
nosotros con apócope de la vocal /o/ que estaba en el singular correspondiente 
(columna derecha).18

15. Es el mismo vocablo que el citado en el recuadro de arriba, pero con apócope de la vocal /o/ de la sílaba final romance.

16. No deja de resultar algo extraña esta forma, pues la esperada en realidad sería fendo, teniendo en cuenta que el infinitivo en el 
altoaragonés medieval, al igual que en la mayoría de las variedades del contemporáneo, es fer, cuando menos en las no contaminadas 
por el castellano. De todos modos, fendo solo lo hallamos en una ocasión en los DLAA (año 1275, doc. 36.33, p. 55), frente a los más 
abundantes façiendo, faciendo, faziendo e incluso ficiendo en dicha colección. Es algo más abundante en manuscritos notariales tensi-
nos: se atestigua en 1402 (Vázquez 2009: 104, doc. 18.13), 1425 (Vázquez 2011: 152, doc. 33.9 y 33.16; 160, doc. 40.17), 1427 (Vázquez 
2012: 222, doc. 58.7), 1428 (op. cit.: 256, doc. 94.16), etc. No obstante, no se puede pasar por alto la presencia de faziendo ya en un doc. 
altoaragonés de 1062, lo que nos da idea de la antigüedad de ese tipo léxico de gerundio en escritos de nuestra lengua.

17. Pero también tianpo (1276 y 1325: DLAA). 

18.  De la pérdida de las vocales finales átonas /e/ y /o/ del singular situadas tras determinadas consonantes, a la hora de formar el plural, 
hemos tratado más detenidamente en otros trabajos (cf. Vázquez 1995 y 2010) y a ellos remitimos para más detalles.
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	 -ĕllōs > -iás / -iach	 -ĕllu > -iello, -iecho, -ieto

Esbetatiach (< Es *Betatiachos) Betatiecho

Canciás (< *Canciallos / *Canciachos) Canciello / Canciecho

Estatiás (< *Estatiallos / *Estatiachos) Estatiello / Estatiecho

Fenariás (< *Fenariallos / *Fenariachos) Fenariello / Fenariecho

Forquiás (< *Forquiallos / *Forquiachos) Forquiello / Forquiecho

Gradiás (< *Gradiallos / *Gradiachos) Gradiello / Gradieto

Paciniás (< *Opaciniallos / *Opaciniachos) Paciniello

Planiás (< *Planiallos / *Planiachos) Planiello / Planiecho

Sarratiás (< Sarratiallos / *Sarratiachos) Sarratiello / Sarratiecho

Solaniás (< *Solaniallos / *Solaniachos) Solaniello / Solaniecho 

Zarratiach (< *Zarratiachos) Zarratiecho

3.1.2.2.	 Como ejemplos de topónimos no sufijados podemos citar: 
	 Vocal /o/	 Vocal /u/ 

Ciarcos < q(u)ĕrcos Cierco < q(u)ĕrcu

Paliastros (de étimo incierto) Paliestro (de étimo incierto)

3.1.3.	 Con /e/ en la sílaba final del étimo. 
En época medieval se atestiguan, entre otros vocablos, los siguientes: bian ‘bien’ (adv., 

1279 y 1292: DLAA) < bĕne, sustantivado en el plural bianes ‘bienes’ (1276: DLAA), 
diaç ‘diez’ (1279: DLAA) ~ diatz íd. ~ diaz íd. (1344: DLAA) < dĕcĕm (el segundo 
significante se halla en los numerales diatz e seten ‘diecisiete’, diatz e uueiten ‘dieciocho’, 
diatz e nouen ‘diecinueve’, todos en 1274: DLAA), nouiambre ‘noviembre’ (1271, 1275: 
DLAA) < novĕmbre, pertinianç (ç = /ts/) ‘pertenencias’ (?)19 (1318: DLAA) < *per-
tiniant(e)s < pertĭnĕntes, setianbre ‘setiembre’ (1276, 1279: DLAA) < sĕptĕmbre, 
teniant < tenĕnte (en el compuesto teniant lugar ‘lugarteniente’ [1293: DLAA]). A 
ellos podemos sumar algunas palabras del aragonés contemporáneo, sobre todo del ha-
blado en los valles de Broto-Torla y Fanlo-Vio, como p. ej., diande ‘diente’20 < dĕnte, 
liapre ‘liebre’ < lĕpŏre, pariande ‘pariente’ < parĕnte, tiane ‘tiene’ < tĕnet, etc.21 

3.1.4.	 De todos modos, se ha de advertir que la susodicha ley fonética de armonía vocálica 
parece que no se produjo en todas las zonas en las que el aragonés se puede considerar la 

19.  Pero no se puede descartar tampoco que su sentido inicial hubiese sido el de ‘pertenecientes’, teniendo en cuenta su étimo, en 
cuyo caso quizás el vocablo debiera interpretarse en el fragmento textual en que se halla como un calificativo del sustantivo precedente 
mylloramianç ‘mejoramientos’. 

20.  También se usaría en tensino, pues en la «Pastorada de San Roque» de Panticosa (valle de Tena), texto que podría datarse en la 
segunda mitad del siglo xviii, se atestigua el pl. diandes (Mur 2014: 68 y 69), del que se deduce la existencia del significante singular. 

21.  Véase la nota 12, donde se indican las obras de las que se han extraído los vocablos citados. En ellas, por otra parte, se hallarán 
muchos más. 
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lengua autóctona, pues no se encuentra ni en la oralidad ni en la toponimia de determi-
nadas áreas. Como no pretendemos enumerarlas todas, mencionaremos solo algunas: 
valles de Ansó, Echo, Bielsa, Tella y Gistau/Chistau, parte del Campo de Jaca, de la 
Comarca de la Hoya de Huesca, etc. En ellas solo se registra /ié/ (y su correlato /ué/).

3.2.	 Los diptongos se conservan ante cualquiera de los resultados romances a los que ha llegado 
el geminado etimológico /-ll-/ (/ʎ/, /ʧ͡/ o /t/), así como ante /s/ agrupado a otra consonante: 
arbĕllu > arbiello ‘esófago’, capĕllu > capiello ‘almohadilla forrada de cuero en la albarda’, 
pero también ‘especie de capuchón’, cingŭlĕllu > cingliello ~ cinglieto ‘anilla (grande) de 
madera que sirve para apretar la cincha en el aparejo de una caballería’, mantĕlla > mandia-
lla ‘especie de capucha de la vestimenta usada por pastores’ (valle de Vio) ~ mandiata (valle 
de Torla-Broto), *colĕstru > culiestro ‘calostro’, lat. vulgar *nĕspĭla > niéspola ‘especie de 
níspero (fruto y árbol22)’, prĕssa > priesa ‘prisa’, ‘aprieto’ (priessa en Vidal y CSJP). 

3.3.	 Comportamiento típico de nuestro romance es, a su vez, la diptongación de /ĕ/ cuando le 
sigue cualquier tipo de yod, incluso alguna de las englobadas dentro del grupo 4.º (según la 
clasificación de Menéndez Pidal [1968: 44-45]), donde se hallarían las más influyentes y dura-
deras. A continuación, se enumeran algunos vocablos en los que se cumple lo señalado, pero 
sin indicar el grupo de yod presente en el étimo: spĕcŭlu > espiello ‘espejo’ (1406: inventario 
zaragozano), tĕnĕat > (*tĕnĭat) > tienga ‘tenga’ (tiengat [1062]), tĕnĕant > (*tĕnĭant) 
> tiengan ‘tengan’ (1062), lĕctu > lieto ‘cama, lecho’ (c. 1090, 2 veces),23 pero también leito 
íd. (FAragón), profĕctu > profieyto ‘provecho’ (1262 y 1277: DLAA), profieto íd. (1275: 
DLAA),24 matĕrĭa > matiera ‘madera’ (1104), matĕrĭu > matiero ‘madero’ (1100), ĕxit 
> yexe ‘sale’ (1306, 1359: DLAA). 

3.4.	 Diptongo /ae/. Al igual que /ĕ/, pasó a /ɛ/ en el lat. vulgar y posteriormente diptongó como 
ese último fonema: caelu > cielo, taeda > tieda ~ tiada ‘tea’, faeces > fiezes ‘heces’ (1331: 
doc. aljama Zaragoza),25 praestu > priesto ‘presto, preparado’ (FAragón), praestat > pries-
ta ‘presta’ (FAragón), praestet > prieste ‘preste’ (FAragón). En la Edad Media se halla tam-
bién algún vocablo con diptongación, si bien sus testimonios escritos son muy escasos: iu-
daeu > judieu ‘judío’ (1283: DLAA). 

4.	 /ē/, /ĭ/ y diptongo /oe/. Lo normal es que evolucionen a /e/. No obstante, y por lo que respecta a 
los dos primeros fonemas, encontramos la solución /i/ en algunos vocablos y bajo determinadas 
condiciones. 
4.1.	 /ē/ > /e/: alĭēnu > alleno ‘ajeno’, plēnu > pleno ‘lleno’, rēgŭla > rella ‘reja del arado’. 

22.  El árbol, empero, también se puede denominar niespolera. 

23.  En un testamento tensino del año 1426 encontramos soprelieto ‘cubrecama’, ‘colcha’, lo que parece indicarnos que lieto habría 
tenido vigencia antaño en el aragonés de diversas zonas, lo cual le habría permitido entrar en la formación de vocablos compuestos. 

24.  Sin embargo, en los textos medievales suelen ser bastante más frecuentes formas sin diptongo: proueito (Vidal, FAragón) ~ proveyto 
(DLAA: 1302 y ss., CSJP, etc.). 

25.  Corominas, no obstante, propone para el castellano hez, correspondiente de nuestro apelativo, el étimo fēce (variante de faex) 
con /ē/, pues esa cantidad vocálica sería la exigida por el significante de la susodicha lengua romance (DCECH, s. v. hez). 
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4.1.1.	 No obstante, puede evolucionar también a /i/ por efecto de la metafonía causada por 
las vocales finales átonas etimológicas /i/ o /u/. Así, fecī > fice ‘hice’ (aunque en diver-
sas variedades existe la variante facié íd.), masito ‘cordero grande, gordo, casi carnero’ 
(Somontano oscense)26 < mansuētu, acito ‘ácido’, ‘agrio’, ‘áspero al gusto’ < acētu. 
También encontramos esa solución en topónimos formados con el sufijo colectivo la-
tino -ētu, que pasa a -ito: fontanētu > Fondanito, fraxinētu > Fraxinito, (acas-
tellanado como Fragineto), *lĕnētu > Lenito, nocētu > Nocito, pĕtrētu > Petrito, 
quĕrcētu > Cercito, etc.

4.2.	 /ĭ/. Su evolución normal es el paso a /e/: capĭtĭa > capeza (pero tb. cabeza), concĭlĭu > 
concello ‘concejo’, cŭnĭcŭlu > conello ‘conejo’ (1094 [?]), sagĭtta > sayeta ‘saeta, flecha’ 
(FAragón, Vidal, CSJP), strĭctu > estreito ‘estrecho’. 
4.2.1.	 Sin embargo, encontramos /i/ en ciertas voces. En algunas de ellas es efecto de meta-

fonía: hibe ‘ahí’, ‘allí’ (1262: DLAA) < ĭbī, mancipo ‘mancebo’ (c. 1090) < *mancĭpu 
(que presenta el plural mancepos [sin metafonía] en el mismo documento), tinillo ‘tra-
vesaño de hierro que sujeta el dental a la cama en el arado’ < *tendĭcŭlu (frente al 
femenino tinella íd. < tendĭcŭla, usado en otras zonas). 

4.2.2.	 También puede pasar a /i/ por influencia del wau (primario) presente en la sílaba poste-
rior: vĭdŭa > vidua ‘viuda’ (1495: DLAA; uidua en FAragón). 

4.2.3.	 No obstante, en voces como cingla ‘cincha’ (1403) < cĭngŭla, o cinglo ‘cinturón roco-
so en una montaña, ‘precipicio’ < cĭngŭlu, parece que la /i/ se deberá a influjo de la 
consonante nasal /n/. 

4.3.	 /oe/. Desemboca normalmente en /e/: coena > cena, poena > pena. 
5.	 /ī/. Lo habitual es su conservación como /i/: célt. artīka > artica (con variante artiga) ‘terreno 

desbrozado y roturado luego para cultivo en zona algo abrupta’, cĭnīsĭa > cenisa ‘ceniza’ (1181, 
Vidal, FAragón), ĕxīre > exir ‘salir’ (FAragón), fīlĭa > filla ‘hija’ (ya en 1145, 1184 y ss.), fīlĭu 
> fillo ‘hijo’ (FAragón, Vidal, CSJP; filgo, c. 1090), pīnu > pino. 

6.	 /ŏ/. Para seguir manteniendo la distinción que existía en el latín vulgar entre el fonema abierto /ɔ/ y 
el cerrado /o/ se produjo la diptongación del primero en /uá/, /ué/ o incluso /uó/, pero este último 
resultado es muy minoritario y de él no hay rastro en la toponimia moderna y aunque se ha señalado 
su presencia en algún vocablo —muy pocos— del aragonés contemporáneo, la verdad es que los ejem-
plos aducidos27 son muy dudosos. Las tres soluciones se atestiguan en época medieval, pero ya por 
aquel entonces existía un claro predominio de /ué/28 en todo tipo de textos. Como la diptongación se 
halla en numerosos vocablos, citaremos ahora solo algunos, si bien se ampliará la nómina en párrafos 
siguientes dentro de este apartado 6: prerrom. bŏga > buega ‘mojón’, ‘límite entre términos contiguos’ 
(también buaga [cf. § 6.1.1]), cŏllu > cuello, fŏnte > fuen ‘fuente’ (también fuande [cf. § 6.1.3]), 

26.  Pero también maseto. 

27.  Cf. Alvar (1953: 147, § 76).

28.  Cf. Menéndez Pidal (1972: 118-120), Alvar (1973b, § 26: 66-67), Vàrvaro (1991 [1970]), Nagore (2003: 113-118; § 4.1.2.1) con 
abundantes datos sobre vocablos registrados en el aragonés medieval, así como en el contemporáneo. 
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fŏrte > fuerte, lŏngu > luengo ‘largo’, fŏssa > fuesa ‘sepultura’, ‘fosa’, hŏrtu > uerto, mŏrsu > 
mueso ‘mordisco’, pŏpŭlu > pueblo, pŏrtu > puerto, tŏru > tuero ‘tronco de un árbol cortado’, etc.
6.1.	 Ahora bien, en cuanto a la presencia de la solución /uá/ (al igual que la de su correlato /iá/) 

registrada tanto en algunos documentos medievales como en el aragonés propio de ciertos valles 
pirenaicos, especialmente de la zona central como los de Torla-Broto y de Fanlo-Vio, se ha de 
hacer notar que no se deberá a meras fluctuaciones fónicas casuales, como han supuesto algunos 
estudiosos (cf. nota 9), sino que, al igual que ocurre con la aparición de /iá/ (< /ĕ/ tónico), se 
deberá a una especie de antigua “ley fonética de armonía vocálica” de la que hemos hablado más 
detenidamente en los §§ 3.1-3.1.4 (véanse ahí detalles). Y debido a la mencionada ley es habitual 
encontrar /uá/ cuando en la sílaba final del étimo correspondiente se hallan bien el fonema /a/, 
bien /ō/, mientras que /ié/ aparece si hay /u/. Veamos algunos ejemplos a continuación.
6.1.1.	 Vocal /a/ o vocal /u/ en la sílaba final del étimo.

	 Vocal /a/	 Vocal /u/ 
afruanta / affruanta (1271, 1274 y ss.: DLAA) < *afrŏntat

afruantan (1274, 1279: DLAA) < * afrŏntant

buaga (1301, 1313 [repetido 16 veces entre ambos docs.]: Vázquez, 
2017: 26) < prerrom. *bŏga

 

buana/s (1264, 1266 y ss.: DLAA) < bŏna/s buen (1266: DLAA) < bŏnu

buastra/s (1271, 1275: DLAA) < vŏstra/s cf. vuestro

quantra (1296 y ss.: DLAA) < cŏntra

cuaua (= /kuába/) (1399: Vázquez, 2016: 165, § 2)

duanna ‘señora’ (ya en 1062-1063: Gili Gaya [1989 (1925]) < 
dŏmna

dueynno ‘propietario’ (Vidal) < dŏmnu

fuarza (1283: DLAA) < fŏrtǐa

huarta (1279 y ss.: DLAA) < *hŏrta huerto < hŏrtu

luanga (1293: DLAA) < lŏnga luengo < lŏngu

mualas ‘muelas de molino’ (1311: DLAA) < mŏlas

muastras ‘muestras’, ‘demostraciones’ (1287: DLAA); deverbal 
mediante sustantivación del presente de indicativo muastra < 
mŏnstrat

nuastra/s (1266, 1268 y ss.: DLAA) < nŏstra/s nuestro < nŏstru

puarta (1306, 1307: DLAA) < pŏrta 	

suagra (1268: DLAA) < sŏcra suegro (Vidal, FAragón) < *sŏcru (formado 
sobre el femenino)

sualta ‘libre de cargas’ (1318: DLAA) < *sŏlŭta suelto (1266: DLAA) < *sŏlŭto

uastra, uuastra/s (1266, 1268 y ss.: DLAA) < vŏstra/s (véanse 
buastra y vuastras)

cf. vuestro

vuastra/s (1274, 1279 y ss.: DLAA) < vŏstra/s (véanse buastra, 
uastra / uuastras)

vuestro (CSJP), con variantes uestro, uuestro 
en otros textos < vŏstru 

Obsérvese que en los significantes de singular acabados en /o/, es decir, de género masculino (colum-
na de la derecha), no hay resultado /uá/.
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6.1.1.1.	 Si nos referimos ahora al aragonés contemporáneo, ese diptongo se ha registrado 
con mayor intensidad en voces empleadas en localidades ubicadas en áreas del 
aragonés central, especialmente en los valles de Torla-Broto y Vio-Fanlo, pero 
ello no quiere decir que no puedan encontrarse vocablos con esa solución en 
otras. Así, podemos citar, entre otros, los siguientes: arbilluala ‘almorta, especie 
de guisante’ < *ervĭlĭŏla, axuala ~ xuala ‘azuela’ < ascĭŏla, balluaca ‘avena 
loca’, derivado de la raíz ball- más el sufijo -ŏcca, buaga ‘mojón’, ‘límite entre 
términos contiguos’ < prerrom. *bŏga, puarca ‘trozo de terreno señalado en un 
campo para esparcir la simiente’ < pŏrca, puarta ‘puerta’ < pŏrta, ruaca ‘rue-
ca’ < germ. *rŏcca, tuartas ‘torcidas’ < tŏrtas, etc.

6.1.1.2.	 Y el mismo comportamiento de /uá/ hallamos en los nombres de lugar. Obser-
vemos en la tabla siguiente la distinta solución fónica de los diptongos en topó-
nimos constituidos mediante adición de la forma femenina -ŏla o bien de la 
masculina -ŏlu de un mismo sufijo. 

	 -ŏla > -uala	 -ŏlu > -uelo
Albaruala (c. 1090)

Arguala/s

Bachilluala

Basuala

Biñuala/s Biñuelo

Bozuelo

Buxaruelo

Capezualas

Cazuala Cazuelo

Faxuala/s Faxuelo

Fenaruelo

Moscaruala

Nucaruala Nucaruelo

Puyuelo

Puzuelo

Ralluala

Como vemos, en los significantes masculinos y en singular (columna derecha), no se halla nunca el 
resultado -ualo. Y a esos topónimos citados en las dos columnas se podrían añadir muchos más29 y 
siempre se encontraría la distribución de /uá/ y /ué/ de acuerdo con la vocal presente en la sílaba final 
etimológica. 

29.  Algunos otros pueden verse en Vázquez (2000: 214, § 6.1); Vázquez (2020: 30). 
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6.1.3.	 Vocal /o/ o vocal /u/ en la sílaba final del étimo.
	 Vocal /o/	 Vocal /u/ 

buanos (1271, 1275: DLAA) < bŏnos bueno < bŏnu

buastros (1275: DLAA) < vŏstros buestro < vŏstru

duannos ‘señores’ (1064 [?]: Viruete [2013: 579, 
doc. 200]) < dŏmnos

duenno / duenyo < dŏmnu

huauos (1305: DLAA) < lat. vulgar ŏvos hueuo < lat. vulgar ŏvu (variante del clásico ōvu)

luago (1268, 1276, 1277: DLAA) < lŏcō

muartos (1268: DLAA) < mŏrtŭos muerto < mŏrtŭu

nuastros (1266, 1268: DLAA) < nŏstros nuestro < nŏstru

puatos (1271: DLAA) (de étimo incierto)

sualdos (1274: DLAA) < sŏlǐdos sueldo < sŏlǐdu

vuartos ‘huertos’ (1289: DLAA) < hŏrtos vuerto / uerto < hŏrtu

uuastros (1268, 1271: DLAA) < vŏstros uuestro < vŏstru

vuastros (1274, 1279: DLAA) < vŏstros vuestro < vŏstru

Obsérvese que en la columna derecha, donde aparecen los vocablos de género masculino y número 
singular, no se halla el diptongo /uá/, sino /ué/. Sí, en cambio, en la columna izquierda, en la que se 
registran los términos de género masculino y número plural, además del adverbio luago, cuyo étimo 
termina en /o/. 

6.1.3.1.	 Y con los topónimos de amplias zonas del Alto Aragón encontramos casi lo mis-
mo: los de género masculino y en plural, cuya sílaba final etimológica contenía 
/-ōs/, presentan diptongo /uá/; los de género masculino singular, sin embargo, 
tienen /ué/, por cuanto en la sílaba final del étimo había /u/. Adviértase, por otra 
parte, que de los diez significantes de la columna izquierda, todos, excepto el últi-
mo (atestiguado en un doc. de comienzos del s. xiv), están sincopados, es decir, 
han eliminado la vocal /o/ final del singular,30 particularidad morfofonológica de 
la que ya hemos tratado en trabajos anteriores.31 

30.  En el caso de Es/Os Guarz, plural de Uerto, al perderse la /o/ final del singular quedaron en contacto los fonemas consonánticos 
/t/ y /s/, que se fundieron en el interdental fricativo sordo /θ/, que constituye hoy uno de los morfemas de plural en nuestra lengua 
autóctona. 

31.  Cf. Vázquez (1995 y 2010). 
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	 masc. plural	  masc. singular

Cazuals (< *Cazualos) cazuelo

Escuach (< *Es *Cuachos) Cuecho

Fenaruals / Fenarguals (< *Fenarualos / Fenargualos) Fenaruelo

Es / Os Guarz (< *Guartos) Uerto

Malluals / Mayuals (< *Mallualos / *Mayualos) Malluelo / Mayuelo

Nabayuals (< *Nabayualos) Nabayuelo

Pallarguals (< *Pallarualos) Pallaruelo

Puyazuals (< *Puyazualos) Puyazuelo

Puyuals (< *Puyualos) Puyuelo 

Moruannos (1313: Vázquez, 2018: 24, § 13) Morueño 

6.1.4.	 Vocal /e/ en la sílaba final del étimo. 
En documentación medieval se atestiguan algunos vocablos con la citada vocal en 

la susodicha sílaba que presentan diptongo /uá/, como p. ej. fuant ‘fuente’ (1309: 
DLAA) < fŏnte, puant ‘puente’ (1293: DLAA) < pŏnte. Pero son más abundantes 
los registrados en el aragonés contemporáneo de los valles de Torla-Broto y Fanlo-Vio: 
bua ‘buey’ < bŏve, fuande ‘fuente’32 (variante fonética del fuant medieval ya citado), 
guambre ‘especie de reja del arado’ < *vŏmĕre, muarte ‘muerte’ < mŏrte, nuaz ‘nuez’ 
< nŏce, puande ‘puente’ (correspondiente del puant arriba mencionado), suarde ‘suer-
te’, ‘lote de tierras que le toca a uno en un sorteo’ < sŏrte, etc. De acuerdo, pues, con 
los ejemplos que acabamos de exponer, parece que esa antigua ley de “armonía vocálica” 
de la que hemos hablado a lo largo de los párrafos anteriores de este apartado 6, así como 
en el 3, sí actuaba también cuando en la sílaba final del étimo había /e/ final, por lo que 
la afirmación de Corominas (1972: [1958]: 195) de que en ese caso el resultado de la 
diptongación sería /ué/ y no /uá/ hemos de considerarla inexacta.33 

6.1.5.	 De todos modos, tal y como hemos apuntado en el § 3.1.4 en referencia al diptongo  
/iá/, la susodicha “ley” parece que no se dio en todas las zonas pirenaicas y prepire-
naicas en las que se conformó el aragonés, pues no se encuentra ni en la oralidad ni en 
la toponimia de determinadas áreas. Como no pretendemos enumerarlas todas, men-
cionaremos solo algunas: valles de Ansó, Echo, Bielsa, Tella y Gistau/Chistau, ciertas 

32.  Se emplearía también en tensino, pues se registra en un manuscrito de un notario de Panticosa del año 1628. 

33.  Hemos de advertir, por otra parte, que tampoco nos parece correcto el planteamiento de Vàrvaro (1991 [1970]: 259, nota 33). 
Este estudioso duda de la existencia del fenómeno de la «armonización» (así lo llama él) bajo las condiciones señaladas por Corominas 
y que hemos expuesto más arriba. No podemos entrar aquí a debatir sus objeciones (nuestra contribución se alargaría en exceso), pero 
sí indicaremos que algunos de los argumentos utilizados para fundamentar sus dudas (p. ej., que es difícil de admitir que -o y -u fuesen 
diferentes en Aragón en el momento en el que actúa la diptongación de ŏ breve tónica) no se pueden aceptar. Véase lo que ya indicó 
sobre ello —en sentido contrario a lo sospechado por Vàrvaro— Menéndez Pidal (1972: 171, § 35.3). Además, ¿cómo explicar, si no, la 
existencia de la metafonía que se detecta en abundantes vocablos (apelativos y topónimos) aragoneses? (cf. § 9). 
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poblaciones del Campo de Jaca, de la Comarca de la Plana de Huesca, etc. En ellas solo 
se registra /ué/ (así como su correlato /ié/). 

6.2.	 Los diptongos están presentes ante cualquier clase de yod, al igual que ocurre con /ié/ o /iá/ 
< /ĕ/ tónico. Citamos a continuación algunos ejemplos de dicho comportamiento, pero sin 
indicar el tipo de yod presente en el étimo: fŏlĭa > fuella ‘hoja’ (FAragón),34 lŏlĭu > luello 
‘especie de cizaña’ (lueillo en Vidal), *cŏllĭ(g)it > cuelle ‘coge’ (FAragón; con 3.ª pers. del 
plural cuellen ‘cogen’), ŏcŭlu > uello ‘ojo’ ~ güello (uuello en FAragón), inŏdĭu > enueyo 
‘enojo, enfado’ (enueyos en CSJP), pŏdĭu > pueyo ‘colina o montículo de forma redondeada’ 
(1056), hŏrdĕu > güerdio ‘cebada’ (uuerdio en FAragón),35 nŏcte > (*nueite) > nueit ‘no-
che’ (1106, FAragón, Vidal, CSJP) > nuei (arag. moderno),36 ŏcto > ueito ‘ocho’ ~ güeito 
(hueyto en Vidal y CSJP). 

7.	 /ō/, /ŭ/. Lo propio es que evolucionen a /o/. Pero hallamos /u/ en ciertas voces, como se comprobará. 
7.1.	 /ō/ > /o/: corōna > corona, tōtu > toto > tot ‘todo’ (pero tuto, con metafonía, en docs. me-

dievales: cf. el subapartado siguiente). 
7.1.1.	 Hay /u/, sin embargo, en determinados vocablos. Como efecto de metafonía podemos 

citar algunos, como p. ej.: tōtu > tuto ‘todo’ (docs. de 1062, 1063, 1090), sufijo -ōsu 
> -uso, frente al femenino -ōsa > -osa, y masculino plural -ōsos > -osos, en los que ha-
llamos /ó/, pues al no haber /u/ en la sílaba final etimológica no es posible la metafonía. 
Lo podemos observar en el cuadro toponímico siguiente: 

	 -ōsu > -uso 	  -ōsa > -osa	 -ōsos > -osos

Alberuso Albarosa

Arenuso Arenosa Arenosos 

Benduso Bendosa

Buxuso Buxosa

Carduso Cardosa

Cercuso Cercosa

Coscolluso Coscullosa

Flecaruso Flicarosa

Gabarduso Gabardosa

Lapazuso Lapazosa

Petruso Petrosa Petrosos

Pichuso Pichosas

Sandicuso Sandicosa

34.  En sentido figurado tuvo antiguamente el valor de ‘periodo de un año’, tal y como se desprende de la expresión vinna de tres fuellas 
‘viña cultivada durante tres años’ (op. cit.).

35.  Hoy, empero, es mucho más general ordio, pero en vista del testimonio antiguo de uuerdio (nada menos que en un texto foral) 
parece que el significante genuino en nuestra lengua hubo de ser el diptongado uerdio. 

36.  En belsetano, no obstante, hay nuet íd., con reducción a /ué/ del triptongo /uéi/. 
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7.1.2.	 También hallamos el resultado antedicho cuando a /ō/ le seguía una /i/ (yod) que ha-
bía sufrido metátesis y se había desplazado a la sílaba anterior, como ocurre en la de las 
secuencias /-ɾj-/, /-sj-/, /-pj-/ de los étimos. Así, de un arcaico y primitivo /ói/ se pasaría 
pronto a /úi/, que desplazaría su acentuación a la segunda vocal por lo que se articularía 
un diptongo /ui/ que fue asimilado por el mucho más frecuente /ué/ e, incluso, por  
/uá/. La presencia de este último nos indica que su formación hubo de ser antigua, lo 
que permitió que actuase sobre el primitivo /ui/ la ley de “armonía vocálica”, de la que 
ya hemos tratado ampliamente en diversos subapartados de los §§ 3 y 6. El fenómeno se 
observa muy bien, pero no solo, en vocablos en cuyo étimo se encontraban las secuen-
cias /-ōɾĭu/, /-ōɾĭa/. Así, tonsōrias > tisueras ‘tijeras’ (1426: doc. tensino), versōrĭa 
> basuera ‘basura’,37 *ĭmpraegnatōrĭa > empreñatuara ‘levadura’ (valle de Vio), em-
preñatuera íd. (belsetano, chistabino), *rĭgātōrĭa > arrigatuara ‘acequia’, ‘reguera’ 
(1406: doc. de San Juan de la Peña). La toponimia altoaragonesa muestra abundantes 
ejemplos de la sufijación -tuara (< -tōrĭa) y -tuero (< -tōrĭu), y entre otros muchos 
nombres de lugar que se podrían citar, tenemos: Esmolatuara, Labatuara, Pasatuara, 
Pasatuaras, Tallatuara, Beberatuero, Bramatuero Buchituero, Engotituero, Foratatuero, 
Picatuero, etc.

7.2.	 /ŭ/ > /o/: cŭmba > coma ‘vallecito’, fŭrca > forca ‘horca’, flŭxu > floxo ‘flojo’, gŭrga > 
gorga, ŭncĭa > onza, ŭrsu > onso ‘oso’. 
7.2.1.	 Sin embargo, se encuentra /u/ en determinadas palabras. En algunas de ellas esa so-

lución es producto, una vez más, de metafonía causada por la vocal /u/ presente en 
la sílaba final átona del étimo. Así, prerrom. *bŭccu > buco ‘macho cabrío’, bŭxu > 
buxo ‘boj’, *cŭmbu > cumo ‘abrevadero rústico hecho del tronco vaciado de un árbol’ 
(frente a coma [cf. § 7.2]), *fŭrcu > furco ‘jeme’ (pero forca [cf. § 7.2]), fŭrnu > fur-
no ‘horno’, genŭcŭlu > chenullo ‘rodilla’, ‘rótula’, ‘pantorrilla’, lŭpu > lupo ‘lobo’, 
pĕdŭcŭlu > pedullo ‘piojo’, plŭmbu > plumo ‘plomo’ (1360: DLAA; 1399 y 1488: 
inventarios zaragozanos),38 *tŭrmu > turmo ‘peñasco’, ŭlmu > urmo ‘olmo’. De la 
toponimia entresacamos algunos nombres como lŭmbu > Lumo, pŭtĕu > (*pŭtĭu) 
> Puzo, retŭndu > Retuno ~ Rotuno, etc. Obsérvese, empero, que si los étimos con-
tenían en su sílaba final (átona) bien la vocal /a/ bien la /o/, en ese caso no se produce 
metafonía. Así, a los apelativos ya citados arriba forca y coma, podemos añadir ahora los 
topónimos altoaragoneses de género femenino Loma < lŭmba, Retona < retŭnda, y 
los de género masculino y número plural Forcos < *fŭrcos, Comos < *cŭmbos, Lopos 
< lŭpos y Ormos < ŭlmos, que presentan /ó/, frente a la /ú/ de sus correspondientes 
formas de singular ya mencionadas antes. 

37.  En dos ocasiones se menciona el sustantivo basueras en doc. de Barbastro de fecha sin especificar, pero que parece corresponder a 
algún año del siglo xvi (cf. Vázquez 2011: 32). 

38.  Pero también plomo, sin metafonía, en otros textos medievales. 
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7.2.2.	 No obstante, la /u/ que encontramos en espelunga ‘cueva’ < spelŭnca,39 chungo ~ 
chunco ‘junco’ < iŭncu y punta ~ punda < pŭncta, es probable que se deba al influjo 
del fonema nasal. También la hallamos en ungla ‘uña’ (Vidal, FAragón), de acuerdo 
con el tratamiento esperado de /ŭ/ ante el grupo etimológico /-ng’l-/ y que vemos tam-
bién en el cast. uña, port. unha y cat. ungla íd.

7.2.3.	 Por otra parte, para explicar la /u/ de muller ‘mujer’ (1023, 1147, FAragón, etc.) < 
mŭlĭere, luita ‘lucha’ (Vidal) < lŭcta, truita ‘trucha’ < trŭcta, y muito ‘mucho’ 
(Vidal, FAragón; muyto en CSJP) < mŭltu, habrá que pensar en una inflexión de la 
yod, tal y como ocurre en sus correspondientes fonéticos castellanos. 

8.	 /ū/. Se mantiene como /u/: acūcŭla > aculla ‘aguja’ (finales s. xi), hoy agulla íd., fūmu > fumo 
‘humo’ (Vidal, FAragón), fūsu > fuso ‘huso’, mūru > muro (Vidal, FAragón). 

9.	 Metafonía producida por /i/ o /u/ finales átonos. 
A la vista del comportamiento fonético observado en los vocablos citados en los §§ 4.1.1, 4.2.1, 

7.1.1 y 7.2.1 (a los que se podrían añadir otros más, así como bastantes topónimos de diferentes 
áreas oscenses, incluidas la Alta y Media Ribagorza de hablas autóctonas hoy de filiación catala-
na40), parece lógico admitir que también en el altoaragonés primitivo se produjo un fenómeno 
de metafonía causada por los fonemas vocálicos átonos /-i/ o /-u/, semejante al que se observa 
en otras zonas del ámbito hispánico y románico, de manera que el resultado de las vocales tónicas 
procedentes de /ē/, /ĭ/, que debería haber sido /e/, y el de /ō/, /ŭ/, que deberían haber evoluciona-
do a /o/, se cerró un grado dando /i/ y /u/, respectivamente. Adviértase, no obstante, que dicho 
fenómeno no afectó a las tónicas abiertas /ĕ/ y /ŏ/, que no se convirtieron en cerradas, por lo que 
pueden diptongar. 

10.	¿Diptongación de fonemas vocálicos cerrados?
Un fenómeno interesante es el de la presencia de diptongos que, al parecer, provienen de fone-

mas vocálicos que deberían haber sido cerrados en latín vulgar —teniendo en cuenta la cantidad del 
clásico— (pero no se puede hablar solo de latín, pues encontramos voces procedentes de lenguas 
prerromanas o incluso de dialectos germánicos). Ello ha dado pie a que algunos estudiosos hayan 
señalado como característica del aragonés la tendencia a la diptongación de vocales originariamen-
te cerradas, tanto de modo espontáneo como bajo el influjo de una yod siguiente.41 Así, algunos 
ejemplos en los que se hallaría tal diptongación son los siguientes: biega ‘viga’ (docs. de 1403, 
1404) < bīga,42 cierro ‘copo de lana, lino o cáñamo’ (1362, 1365, 1369) < cĭrru, fiemo ‘estiércol’ 
< fĭmu, mielsa ‘bazo’ ~ mialsa (Torla) < germ. *mĭltĭa, niedo ‘nido’ < nīdu, vierga ‘vara’, ‘rama 
delgada’ (1402) < vĭrga, buerda ‘borda’ (Sobrarbe) < *bōrda, gualba ‘brizna de paja’ < ŭlba, 
guambra ~ güembra ‘sombra [en especial la producida por una montaña sobre el valle al ponerse el 

39.  Sin embargo, la de espluca íd. responderá a la evolución normal de la /ū/ del étimo: lat. *spelūca (DECLLC, s. v. espluga). 

40.  Para ejemplos en la toponimia de diferentes zonas altoaragonesas, cf. Vázquez (2000: 218-220). 

41.  Cf. Alvar (1953: 152-153, § 79); Nagore Laín (2002: 17); Nagore Laín (2003: 111-112). 

42.  Aunque no es etimología segura, según Corominas (DCECH, s. v. viga). 
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sol]’ < ŭmbra, güembro ‘hombro’ < ŭmeru, muara ‘mora’ (Panticosa) ~ muera (Bielsa) < mōra, 
orgüello ‘orgullo’ (ya en el s. XIII) < germ. ŭrgōli, zueca ‘tocón de árbol’ < prerrom. *tsŭcca. 
10.1. Ahora bien, en algunos de los citados la presencia de los diptongos se puede explicar sin 

recurrir al hecho de que sean producto de la evolución de una vocal cerrada, pues se pueden 
proponer como étimos variantes del latín vulgar distintas a las clásicas, en las que estarían 
presentes las vocales breves /ĕ/ y /ŏ/. Es lo que ocurriría en buerda, que provendría de *bŏr-
da (DECLLC, s. v. borda), y fiemo, que derivaría de *fĕmu (DCECH, s. v.). En otros casos, 
habría que pensar en étimos diferentes a los señalados inicialmente: niedo vendría de nidētu 
y no de nīdu (DCECH, s. v. nido); en orgüello < germ. ŭrgōli, el diptongo se debería a que 
la /ō/ germánica tenía timbre abierto; en cuanto a mielsa ~ mialsa, se habrían adaptado al 
aragonés desde el cat. melsa íd., como probaría su /s/ en lugar de /θ/, que sería lo esperado en 
nuestra lengua, teniendo en cuenta su etimología: gótico mĭltĭa. Para cierro, Corominas sos-
pecha apertura antietimológica de /e/ por influjo del vibrante tenso /r/ (DCECH, s. v. cerro), 
aunque resulta argumentación bastante forzada, sobre todo si tenemos en cuenta la existencia 
general del sustantivo orográfico cerro. 

Fonemas átonos
Son menos persistentes que los tónicos, de manera que a veces desaparecen o, en caso de manteni-
miento, se encuentran vacilaciones entre los pertenecientes a un mismo orden, es decir, entre los de la 
serie anterior /e/, /i/, y los posteriores /o/, /u/, alcanzando esa vacilación incluso a la vocal de la serie 
central /a/, y sin que falten tampoco a veces cambios entre los de órdenes distintos. Tal y como viene 
siendo tradicional, se agrupan estos fonemas teniendo en cuenta su colocación con respecto al acento, 
así como su posición al comienzo, interior o fin de la palabra. 

Protónicos
En posición inicial absoluta
11. /ā/, /ă/. Pasan a /a/ en el latín vulgar y se suele conservar como /a/ en nuestro romance: abēte 

> abete ‘abeto’, *acĕrōne > acirón ‘arce’, apĭcŭla > abella ‘abeja’ ~ apella, *artīca > artica ~ 
artiga ‘terreno desbrozado y roturado en zona abrupta’.
11.1. No obstante, se ha perdido en ciertos apelativos: xata ~ xada ‘azada’ (< axata ~ axada) < 

ascĭata, xuela ~ xuala ‘azuela’ (< axuela ~ axuala) < ascĭŏla, probablemente porque la 
/a-/ inicial fue considerada como artículo por los hablantes.

11.2. Seguido de /u/ se convierte en /o/: aurĭcŭla > orella ‘oreja’, aurĭcŭlariu > orillero ‘espe-
cie de almohadón’ (doc. de finales del s. xi), audīre > odir ‘oír’ (1281: DLAA). No obstante, 
en auscŭltare > ascuitar ~ escuitar ‘escuchar’ y augŭstu > agosto, parece que hubo una 
reducción antigua de /au-/, que eliminaría su vocal /u/, lo cual permite la presencia de /a-/. 

12. /ĕ/, /ē/, /ĭ/, /ae/. Lo más frecuente es que pasen a /e/: ĕxīre > exir ‘salir’ (FAragón), ĕxītu > 
exido ‘ejido’ (1142, Vidal), ĭmplĭcare > emplegar ‘emplear’, ĭmplēre > emplir ‘llenar’ (implir en 
Vidal), ĭnfĭrmu > enfermo, aestīvu > estíu ‘verano’. 
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12.1. Cuando a /ĕ/ o /ē/ le seguía el fonema /u/ las vocales se fundieron y monoptongaron en /o/. 
Es lo que vemos en el nombre de pila Olaria < eulalia, presente en el topónimo compuesto 
Santolaria, convertido pronto en apellido. 

13. /ī/. Se mantiene como /i/: prerrom. *ībōne > ibón ‘lago de los altos Pirineos, con salida natural’, 
‘pequeño manantial en que borbolla el agua’. 

14. /ŏ/, /ō/, /ŭ/. Lo característico es que pasen a /o/: ŏlēre > oler, ŏvĭcŭla > obellas ‘ovejas’ (así en 
1015; ouella en FAragón). 
14.1. No obstante, en ciertos vocablos hallamos aféresis de la /o/ romance, fenómeno que parece 

deberse a que los hablantes identificaron esa vocal inicial como si se tratase del artículo deter-
minado de género masculino: ŭmbĭlīcu > *omelico > melico ‘ombligo’, opācu > opaco > paco 
‘umbría’. 

En posición inicial no absoluta, protónico inmediato o no
15. /ā/, /ă/. Se suelen conservar como /a/: canāle > canal (fem.), căstĕllu > castiello ‘castillo’, 

*macŭlāta > mallata ~ mallada ‘majada’. 
15.1. Esa vocal pasa a /e/, no obstante, cuando es inflexionada por la yod formada en el grupo /-kt-/ 

, por la vocalización del velar /k/: pactāre > peitar ‘pechar, pagar un tributo o una multa’ 
(Vidal, FAragón).

15.2. Si había una /u/ detrás, lo normal es la monoptongación del diptongo inicial /au/ en /o/: 
*taucĭāle > tozal.

16. /ĕ/, /ē/, /ĭ/ y diptongo /ae/. Lo habitual es su paso a /e/: pĕdŭcŭlu > pedullo ‘piojo’, spēlŭnca 
> espelunga ‘cueva’, *cĭnīsĭa > cenisa ‘ceniza’ (FAragón, Vidal, CSJP), plĭcāre > plegar ‘llegar’ 
(‘juntar, reunir’ en FAragón). 
16.1. Se halla /i/, no obstante, en ciertos vocablos: *iinĭpĕru > chinepro ~ chinebro ‘enebro’, ien-

tāre > chintar ‘comer (al mediodía)’, gĕrmanu > chirmano ‘hermano’, *iectāre > chitar 
‘echar’. En ellos la susodicha vocal puede explicarse por la influencia de la consonante palatal 
africada sorda inicial. 

16.2. Idéntica solución observamos en cirgüela ~ cirgüella43 ‘ciruela’ (< lat. cērĕŏla), pero en esta 
ocasión la /i/ parece deberse al influjo del wau romance que se forma en la sílaba siguiente, 
producto de la diptongación de /ŏ/ tónico etimológico. 

17. /ī/. Se mantiene como /i/: fīcārĭa > figuera ‘higuera’, rīpārĭa > ripera ‘margen u orilla de ba-
rranco o río’, ‘ladera erosionada próxima a un barranco o río’ (arripera en 1042, ripera en 1147). 

18. /ŏ/, /ō/, /ŭ/. Evolucionan normalmente a /o/: cordārĭu > cordero, cŏrōna > corona ‘cima 
llana y redondeada de un monte’, fōrātu > forato ~ forau ‘agujero’, cŭnĭcŭlu > conello ‘conejo’. 
18.1. Hay /u/, no obstante, en *cŭbīlāre > cubilar ‘lugar del monte al aire libre donde duerme el 

ganado vacuno’, si bien en ciertos docs. medievales aparece cobilar (1443, 1484). 

43.  La consonante líquida palatal lateral de esta variante fonética podría deberse a influencia del apelativo cerolla ‘acerola’. 
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18.2. En algunos vocablos (y según las zonas) hallamos vacilación entre /o/ y /u/, como por ej. 
en noquera ~ nuquera ‘nogal’ (también noguera ~ nuguera), si bien la /u/ en aquellos puede 
explicarse por influencia de la de nuez. 

19. /ū/. Lo habitual es su conservación como /u/: fūrōne > furón ‘hurón’, sūdōre > sudor, crū-
dēle > crudel ‘cruel’ (FAragón). 

Postónicos 
Hay una cierta vacilación en su comportamiento. Encontramos ejemplos de pérdida, fenómeno que 
se aprecia ya en el latín vulgar, especialmente en lo que respecta a /ŭ/.
20. /ā/, /ă/. Lo normal es que se conserven: raphănu > rábano > rabano, sabăna > sábana (sabana, 

con desplazamiento acentual), lat. vulgar sabbătu > sábato > sabato ~ sabado (con desplazamien-
to del acento). 

21. /ĕ/, /ĭ/. Hay casos de pérdida, pero también de conservación. 
21.1. Se eliminan en aspĕru > aspro ‘áspero’, ŭmĕru > uembro ~ güembro ‘hombro’, lĭttĕra > 

letra ‘carta’, fĭlĭce > felce ‘helecho’, ĕrĕmu > yermo. 
21.2. Se conservan en fraxĭnu > fráxino > fraxíno ~ fraxín ‘fresno’ (con desplazamiento del acen-

to y con /i/ en vez de /e/) o fráxin (sin desplazamiento acentual), margĭne > marguin ‘riba-
zo’ (también con /i/ en lugar de /e/), lĭmpĭda > Lémpeda (en el compuesto Agualémpeda, 
nombre de un río de Sallent de Gállego deturpado modernamente como Aguas Limpias). 

21.3. Atención especial ha de prestarse al comportamiento de voces cuyos étimos contienen las 
terminaciones finales -ámen, -ímen, -úmen, así como las secuencias átonas también finales 
-´mĭne y -´mĭnu, -a, por cuanto a la luz de vocablos extraídos de escritos antiguos o bien del 
aragonés contemporáneo hablado e, incluso, de testimonios toponímicos, parece que lo pro-
pio de nuestra lengua autóctona no fue la síncopa de la vocal de la sílaba postónica sino su 
mantenimiento, conservándose, pues, una terminación átona -men. Es lo que se deduce de 
términos como los siguientes: Bimen, Bimen de las Planas (tops. documentales de Escarrilla 
[1425]), Bimen de la Maçaranuala (top. documental de Panticosa [1491]) < vīmen (étimo 
también de biminera ‘mimbre’ [valle de Vio]), biermen ‘gusano’ (FAragón) < vĕrmen, A Fa-
men (Barbenuta), atestiguado como sustantivo en textos medievales: famen ‘hambre’ (Vidal 
y doc. de Jaca de 1317) < *famĭne (de donde el cheso afamenquíu ‘famélico’), fémenas ‘hem-
bras (calificativo de borregas’44 en doc. de 1441: DLAA) < femĭnas, homens ~ omens ‘hom-
bres’ (Urriés, 1270: DLAA) < homĭnes, legumens ‘legumbres’ (Huesca, 1471) < legūmen, 
nomen ‘nombre’ (Huesca, 1262) < nōmen, stamen ‘estambre’ (Jaca, 1437) < stamen, termen 
‘término’45 (Huesca, 1277, 1287: DLAA; Perarrúa, 1338: DLAA) < tĕrmĭnu o tĕrmen (cf. 
DECLLC, s. v. terme). A ellos se podría añadir el interesante fonéticamente anglumen (fe-

44.  Con variante fémanas ‘mujeres’ (Griébal, 1305: DLAA), extraña en lo que se refiere a la presencia de /a/ en la sílaba postónica en 
lugar de /e/. En el mismo documento, unas líneas después, aparece femnas íd.

45.  Aunque podría considerarse un semicultismo, por cuanto la /ĕ/ etimológica no ha diptongado. Por otra parte, derivado del 
susodicho vocablo parece ser la forma verbal atermenea ‘confronta’, ‘limita’, atestiguada en doc. de 1272 (Angüés): «Es asaber que 
atermenea el dito término de la uía de Liesa en entro que uad al término de Villellas & ad Foçes» (DLAA, doc. 24, p. 32). 
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menino) ‘yunque’,46 mencionado en un doc. jaqués de 1476 (DLAA), cuyo étimo sería *ĭn-
clūmĭne, variante de *ĭnclūdĭne, y este a su vez del lat. vulgar *ĭncūdĭne, con cambio de 
la terminación -ūdĭne por -ūmĭne (cf. DECLLC, s. v. enclusa; Lagüéns, 1992-1993: 66-67, 
§ 1547). Aún se pueden agregar a los ya mencionados otros contemporáneos como ferumen 
‘olor de algo podrido’ < lat. vulgar *ferūmen, flumen ‘abundancia de algo’ (tensino) e influ-
men ‘caudal, corriente’ (cheso) < flūmen (téngase en cuenta que Flumen es el nombre de un 
río próximo a Huesca capital), gramen ‘grama’ (general en todo Aragón) < gramen, ixamen 
‘enjambre’ (Fonz) < exāmen, bestiamen ‘ganado en general’, caballamen ‘ganado caballar’, 
esquimen ‘contenido ventajoso de un trato’ (< *squimen [¿deriv. de esquimar ‘esquilmar’?]), 
urdimen ‘urdimbre’, etc.48 

Sin embargo, en los trabajos sobre diacronía de nuestro romance, al prescindir no solo de 
los ejemplos que se han citado arriba sino de bastantes otros, y atendiendo sobre todo a lo 
que se observa en la mayoría de textos medievales aragoneses ya desde mediados del s. xiii, 
en los que es habitual hallar voces con el resultado sincopado -mn- (escrito a veces -mpn-) 
procedente de /-m’n-/, y fijándose a su vez en que en las variedades de aragonés habladas (con 
excepción de algunas ribagorzanas) es general la existencia de fambre ‘hambre’, fembra ‘hem-
bra’, nombre, (h)ombre, etc., la mayoría de estudiosos del aragonés considera que lo propio 
de nuestra lengua era que las secuencias etimológicas postónicas citadas arriba sí hubiesen 
eliminado las vocales /e/, /ĭ/, de manera que sí se habría formado el grupo secundario /-m’n-/, 
cuyo resultado final habría sido /-mbɾ-/, coincidiendo así con el del castellano, supuesto este 
que, a nuestro juicio, resulta inexacto si no se matiza adecuadamente. Para más detalles, véase 
Vázquez (2023: 161-162).

22. /ŏ/. Se pierde en lĕpŏre > liapre ~ liepre ‘liebre’ (pero también liebre y llebre). 
23. /ŭ/. Hay cierta tendencia a su elisión, que ya se producía en determinadas secuencias en el latín 

vulgar. Ejemplos de ese comportamiento pueden verse en los §§ 116-121, 164-167 y 169-171 de 
Vázquez (2023), por lo que no los repetimos ahora. No obstante, también existen apelativos y 
topónimos en los que se observa mantenimiento de la vocal, bien como /u/ bien transformada en 
/o/, con la particularidad de que casi todos ellos presentan una acentuación proparoxítona. Así, 
tenemos: lat. vulgar *amyndŭla > alméndola ‘almendra’ (1397 y 1488: inventarios zaragozanos); 
y en cuanto a topónimos, registramos algunos en cuyo étimo se hallaba el sufijo átono -´ulu, -a: 
Búcholo (Aísa), Cásulas (Plan), Códola (Yeba), Comiállulas (Buisán), Forátula (Panticosa), Ma-
miállula (Buisán), Piétrola (Jasa), Túrnolo (Aragüés), Uártala (Aragüés), a los que se pueden aña-
dir otros, descendientes del lat. īnsŭla: Ínsolas (Nerín), Ísola (Panticosa, Tramacastilla), Ísolas 
(Sallent, Torla), Sísolas (Yosa de Sobremonte). 

46.  Por cuanto presenta sonorización de la oclusiva velar sorda /k/ al ir tras nasal /n/. 

47.  Con unas palabras bastante críticas —pero con razón— con respecto al significado erróneo propuesto por Fritz (1977: 107) para 
ese vocablo. 

48.  Más vocablos usados en variedades aragonesas habladas en época contemporánea se encontrarán en Saura Rami (2005). 
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Posición final 
En ella pueden aparecer los cinco fonemas vocálicos de los que consta el sistema aragonés. No obstan-
te, la presencia de /i/ es escasa, así como la de /u/. Nosotros nos vamos a centrar únicamente en dos 
de ellos, dado su interés: /e/ y /o/. 
24. /e/. Procede fundamentalmente de /ē/, /ĕ/ o /ĭ/, pero también, en ocasiones, de /ī/. Con respecto 

a su comportamiento comentaremos a continuación algunos aspectos concretos.
24.1. Parece que se perdió pronto tras los fonemas /l/ y /ɾ/, según nos muestran, sobre todo, los 

sufijos -āle > -al, -āre > -ar e -īle > -il: tozal, pinar, calcil. También tras el moderno /θ/, 
/t/ y /n/: fauce > foz ‘desfiladero’, falce > falz ‘hoz’, salĭce > salz ‘sauce’, calce > calz 
‘coz’ (aunque en ciertas localidades oscenses los tres últimos vocablos se han atestiguado con 
-e conservada;49 incluso se atestigua pulce ‘pulga’ [< pūlĭce] en belsetano y en chistabino, 
cuyo aragonés tiende bastante a la apócope), margĭne > marguin. En los textos medievales 
aragoneses la apócope es muy frecuente, mayor, incluso, que lo hallado hoy:50 siet, piet ‘pie’ 
(forma ultracorrecta en lugar de piede [1262: DLAA], con plural piedes [1268: DLAA]), frau 
‘fraude’, duch ‘duque’, fuert, bort ‘borde’, ‘hijo ilegítimo’, huest, dulz, princep ‘príncipe’, etc. 
Hoy es también mayoritaria la terminación adverbial -mén (< men[te]) < -mĕnte), la cual 
no deja de ser algo extraña, pues lo esperado en aragonés habría sido la diptongación de la /ĕ/ 
etimológica en /ié/. Pero parece que al formar los derivados, en un momento determinado del 
tiempo se trató como si fuese vocal átona.51 

24.2. Como consecuencia de lo señalado en el párrafo anterior, y viendo que el fenómeno de la 
apócope de /e/ —tras determinadas consonantes, solas o precedidas de otra— se encuentra 
hoy en bastantes variedades dialectales no solo del oriente (sobre todo ribagorzanas) sino tam-
bién del occidente (ansotano y cheso), suele aducirse como general en nuestra lengua la ca-
racterística de la apócope de la susodicha vocal tras las consonantes dentales /t/ o /d/, solas o 
tras consonante /n/, /r/, etc., así como en la terminación /-be/ (< /-ve/), en este caso, con la 
consiguiente vocalización en /u/ de la /-b/ que quedaba en posición implosiva. Así, algunos 
ejemplos de apócope tomados del aragonés hablado hoy son abet ‘abeto’ < lat. vulgar *abēte, 
calién ‘caliente’ < calĕnte, fuen ‘fuente’ < fŏnte, puen ‘puente’ < pŏnte, gran ‘grande’ < 
grande, nieu ‘nieve’ (< *nieb) < *nĕve, clau (fem.) ‘llave’ < clāve, nau ‘nave’ < nāve, breu 
‘breve’ < brĕve (pero su /ĕ/ debería haber diptongado, por lo que se tratará de un semicultis-
mo o préstamo), au ‘ave’ (en FAragón) < ăve, etc. 

49.  Cf. EBA, s. vv. 

50.  Si exceptuamos, claro está, las variedades ribagorzanas. 

51.  De todos modos, aunque en los textos medievales es mucho más abundante la forma no diptongada -ment (con variante -men), 
no se puede pasar por alto que en algunos se atestiguan las diptongadas -mientre e incluso -mient. Así, en FAragón, Tilander (p. lxxii) 
advierte que hay ciento diez casos de terminación adverbial -mientre, frente a los sesenta de -ment. Y también la primera es mucho más 
abundante que la segunda en FTeruel (cf. p. 86). Sin embargo, en los DLAA lo habitual es -ment, pues -mientre solo aparece en seis 
documentos que abarcan desde 1262 a 1278, «proceden del partido de Huesca y cinco de ellos los escribió Miguel de Anzano» (cf. Fritz 
1977: 81). Todo ello parece indicarnos que en el aragonés medieval hablado hubo de existir también el formante adverbial con diptongo 
/ié/, si bien iría desapareciendo paulatinamente sustituido por -ment o -mén. 
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24.3. Sin embargo, esa afirmación que acabamos se señalar, planteada así, de un modo tan gene-
ral, debería ser matizada, pues sobre todo en ciertas variedades del altoaragonés central (pero 
también hay ejemplos en el de otras áreas) así como en la toponimia se hallan casos de con-
servación en los contextos fonéticos citados en el apartado anterior. Así, tras /-t/, sin que le 
preceda consonante alguna, tenemos: abete ‘abeto’, rete ‘red’ < rēte, parete ‘pared’ < parēte, 
sete ‘sed’ < sĭte, vites ‘vides’ (1396: Barbastro [Vázquez 2011: 56]) < vītes. Tras el grupo -nd- 
diande ‘diente’ < dĕnte, fuande ‘fuente’ < fŏnte, frande ‘frente’ < frŏnte, monde ‘monte’ 
< monte, puande ‘puente’ < pŏnte, San Loriende (Cillas, Sasa de Sobrepuerto) < sanctu 
laurĕnte, San Climiende (Basarán, Escartín) < sanctu clemĕnte, con la particularidad 
de que en Torla, además, se han atestiguado voces del tipo caliande ‘caliente’, corriande ‘co-
rriente’, pariande ‘pariente’, pres(i)ande ‘presente’, saliande ‘saliente’, etc. Tras /rd/: suarde 
‘suerte’ (Sercué) < sŏrte. Tras fonema /b/ vemos que se conserva en trabe ‘madero grueso 
que sirve de viga’ < trabe, así como en ciertos topónimos: Bolabe (de origen inseguro). 

25. /o/. Puede provenir de /ŏ/, /ō/, /ŭ/ e, incluso, de /ū/. Su conservación es lo habitual, aunque 
también se hallan algunos vocablos en los que hay apócope. Los ejemplos de mantenimiento son 
abundantísimos, pero solo se citan unos pocos: amŏ > amo, *artŭ > arto ‘espino, cambronera’, 
campŭ > campo ~ cambo, sufijo -arĭu > -ero, tempŭs > tiempo, etc. 
25.1. No obstante, hay determinados vocablos en los que se halla apócope, como tabán ‘tábano’, 

clau (masc.) ‘clavo’, gai ‘arrendajo’ < gaĭu, Pelai ‘Pelayo’ < pelagĭu, carnuz ‘cadáver (de 
animal) en descomposición’ (> ‘persona que huele mal’). Incluso, en ocasiones, dependiendo 
de las zonas, una misma palabra se encuentra con y sin apócope: caloyo ~ caloi ‘cría de oveja 
que nace muerta’, ‘feto’, cuando ~ cuan ~ quano ‘cuando’ (este último en doc. de c. 1090). Lo 
mismo ocurre con el sufijo de carácter aumentativo-despectivo -azo ~ -az: coronazo ~ coronaz, 
campazo ~ campaz, etc. 

25.2. En ciertas variedades del altoragonés, como el belsetano y chistabino, se halla un mayor nú-
mero de vocablos que presentan apócope de esta vocal, incluso tras otras consonantes distin-
tas a las señaladas en el párrafo anterior: pal ‘palo, pel ‘pelo’, suel ‘suelo’, sier ‘suero’, sufijo -er 
(en lugar de -ero), etc. Pero ni siquiera en las hablas ribagorzanas de la cuenca del río Ésera la 
apócope llega a ser general, y muchísimo menos en su toponimia autóctona, donde la -o se 
conserva de forma mayoritaria.52 

Fenómenos esporádicos del vocalismo
26. Prótesis de /a/ ante /r/ (vibrante tenso) inicial (de palabras romances). Este comportamiento, ates-

tiguado ya en el aragonés medieval —así como en documentos antiguos de León y Castilla, y en el 
habla viva de alguna zona de Calabria (Italia)— fue vinculado por Menéndez Pidal (1972, § 40.1: 
193) con la repugnancia ibero-vasca a que las palabras comenzasen con /r/. Algunos ejemplos: 
arredir ~ arreguir ~ arrier ‘reír’ < rīdēre, arrés ‘res’ < rēs, arrama ‘rama’ < lat. vulgar rāma, 

52.  A este respecto, cf. Vázquez (1994: 274-275; y, 1998: 912-913). 



Jesús Vázquez Obrador

2025 / vol. 1 / 193-224

ISSN: 3101-3864 • ISSN-e: 3101-2825 • DOI: https://doi.org/10.65066/raal.8 • CC BY-NC-ND 4.0 217

arrial ‘riachuelo’ (1329: DLAA) < rīvāle, arríu ‘río’ (1495 [arrigu en 1080]) < rīvu. Se observa 
sobre todo en topónimos de bastantes áreas pirenaicas: Arralla(s) < radŭla(s),53 Arrasas < ra-
sas, Arreguers ~ Sarreguers < *rĭgārĭos, Arripas < rīpas, Arruebo < rŭbĕu, Arruaba < rŭbĕa.

27. Abertura en /a/ de /e/ en contacto con /r/ (fonema vibrante tenso). En algunas palabras se ha-
lla cambio de /e/ en /a/ cuando la primera queda en contacto con el líquido vibrante tenso /r/. 
Así, rabaño ‘rebaño’, rastollo54 ‘rastrojo’ < *restŭcŭlu (var. de *restŭpŭlu), sarrar ‘aserrar’ (< 
sĕrrāre), de donde sale el deverbal sarra ‘aserradero’, sarrato < sĕrrātu, zarrar < sĕrāre (con 
paso de la primera /ɾ/ etimológica a /r/ por influjo de sĕrrāre ‘aserrar’). Incluso puede darse el 
mismo fenómeno cuando /r/ va seguido de otro fonema consonántico, si bien en ese caso tiene 
una articulación menos tensa (archifonema /R/) de la que posee en situación inicial o intervocáli-
ca: tarnasco ‘ternasco’ (deriv. de tierno + suf. -asco), armita ‘ermita’, etc.. 

28. Metátesis. Se halla en voces como luenga (< lengua), naide (< nadie) o ceica (< cequia) ‘acequia’, si 
bien sospechamos que en estas palabras el fenómeno puede considerarse más bien como producto 
de pronunciación vulgar, pues vocablos idénticos se hallan en escritores baturristas, así como en el 
castellano rústico de otras áreas peninsulares. 

29. Anaptixis. No son muchos los vocablos que presentan este fenómeno, consistente en el desarrollo 
de una secuencia vocálica entre dos consonantes que formaban un grupo, generalmente en posi-
ción inicial: queleta ‘cancilla’ (Sigüés), quileta íd. (Aragüés y Chasa), en lugar de cleta; corónica, 
por crónica. Se atestigua también en la toponimia: Corozola (< Crozola < *Crózola) diminutivo 
formado mediante el sufijo átono -´ola (< lat. -´ŭla) sobre el arcaico y ya desusado croz ‘cruz’ (< 
crŭce), Forondón (< Frondón) < frŏntōne. 

30. Tendencia antihiática. En nuestra lengua se observa una propensión a deshacer el hiato (o a re-
forzarlo, según se considere) e incluso a romper algún diptongo, mediante la génesis de una con-
sonante epentética, generalmente /ǰ/, /g/ o /b/, entre dos vocales que, estando juntas, no forman 
diptongo. Así, tenemos agún en lugar de aún,55 cadaguno < cadaúno ‘cada uno’, chodiga ~ chudiga 
‘judía’, en vez de chudía íd., diya por día, etc. En el caso de Chubanet ‘Juanito’, variante de Chua-
net, diminutivo de Chuan ‘Juan’, lo que se produce es ruptura del diptongo /ua/. 
30.1. No parece que haya epéntesis antihiática en atabul ‘ataúd’, por cuanto procede del árabe 

tābût, como tampoco de y (/ǰ/) en aldeyas ‘aldeas’ (1293: DLAA), pues su étimo es el árabe 
ḍai’a ‘campo’, ‘aldea’. Y lo mismo ocurriría en sayeta ‘saeta, flecha’ < sagĭtta, así como en 
mayestro ‘maestro’ (1280: DLAA; maiestro en FAragón) < magĭstru, ya que la presencia de 
-y- en ellos responde a la evolución de la /g/ etimológica seguida de la vocal /ĭ/.

53.  El étimo radŭla como origen del apelativo aragonés ralla (del que Arrallas es variante) en el sentido de ‘trozo pequeño de leña 
rajado con el hacha’ o bien ‘grieta profunda en una roca o peña’, no es aceptado por Corominas (tampoco el del cast. raja), pues el 
vocablo latino significaba ‘rallador, utensilio de cocina’ y «nadie raja madera con el rallador» (más detalles en DCECH, s. v. rajar). 

54.  En FAragón, no obstante, restollo íd.

55.  Ana Abarca de Bolea, empero, emplea adú < ădhūc (en la conjunción adú que ‘aunque’), que no presenta ruptura de hiato 
alguno, pues en el étimo ya había una consonante entre las vocales.
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30.2. Esta propensión de la que hablamos se atestigua ya en algunos vocablos presentes en textos 
medievales: engenobo ‘exento’, ‘libre de cargas tributarias’ (c. 1090) < ĭngĕnŭu, seignoriuo 
‘señorío’ (1274: DLAA). También en toponimia tenemos ejemplos: Chánobas (> *Chánebas 
y de ahí la variante llana Chanebas) ~ Chanobas (= ‘Jánobas’) < jānŭas (pronunciado inicial-
mente como trisílabo jā-nŭ-as).
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Índice de vocablos citados (no se incluyen los étimos) 
Los números remiten a los párrafos o a las notas (n.)

abella, 11 
abet, 24.2
abete, 11, 24.3
acirón, 11
acito, 4.1.1 
aculla, 8
Adempnial[l]a, 3.1.1.1
adú, n. 55
afamenquíu, 21.3
affruanta, 6.1.1
afruanta, 6.1.1
afruantan, 6.1.1
agosto, 11.2
Agualémpeda, 21.2
agulla, 8
agún, 30
Albarosa, 7.1.1
Albaruala, 6.1.1.2
Alberuso, 7.1.1
aldeyas, 30.1
alleno, 4.1
alméndola, 23
aloda, 2.3
amé, 2.2
amo, 25
anglumen, 21.3
apella, 11
arbiello, 3.2
arbilluala, 6.1.1.1
Arenosa, 7.2.1
Arenuso, 7.2.1
Arguala/s, 6.1.1.2
armita, 27
Arralla/s, 26 y n. 53
arrama, 26
Arrasas, 26
arredir, 26

Arreguers, 26
arreguir, 26
arrés, 26
arrial, 26
arrier, 26
Arripas, 26
arripera, 17 
arríu, 26
Arruaba, 26
Arruebo, 26
artica, 5
artiga, 5
Artiquiacha, 3.1.1.1
Artiquialla, 3.1.1.1
arto, 25
ascuitar, 11.2
aspro, 21.1
Astibiacha, 3.1.1.1
Astibialla, 3.1.1.1
atabul, 30.1
atermenea, n. 45
au, 24.2
axata, 2.1
axuala, 6.1.1.1
Bachilluala, 6.1.1.2
balluaca, 6.1.1.1
Basuala, 6.1.1.2
basuera, 7.1.2
basueras, n. 37
Beberatuero, 7.1.2
Bendosa, 7.1.1
Benduso, 7.1.1
bestiamen, 21.3
Betatiecho, 3.1.2.1
Betatiello, 3.1.2.1
bian (adv.), 3.1.3
bianes (sust.), 3.1.3

biega, 10
biermen, 21.3
Bimen de la Maçaranuala, 21.3
Bimen de las Planas, 21.3
Bimen, 21.3
biminera, 21.3
Biñuala/s, 6.1.1.2
Biñuelo, 6.1.1.2
Bolabe, 24.3
bort, 24.1
Bozuelo, 6.1.1.2
Bramatuero, 7.1.2
breu, 24.2
bua, 6.1.4
buaga, 6, 6.1.1, 6.1.1.1
buana/s, 6.1.1
buanos, 6.1.3
buastra/s, 6.1.1
Buchituero, 7.1.2
Búcholo, 23
buco, 7.2.1
buega, 6
buen, 6.1.1
buerda, 10
Buxaruelo, 6.1.1.2
buxo, 7.2.1
Buxosa, 7.1.1
Buxuso, 7.1.1
caballamen, 21.3
cadaguno, 30
calcil, 24.1
caliande, 24.3
calién, 24.2
caloi, 25.1
caloyo, 25.1
calz, 24.1
cambo, 25
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Cambriallya, 3.1.1.1
campaz, 25.1
campazo, 25.1
campo, 25
canal, 15
Canciás, 3.1.2.1
Canciecho, 3.1.2.1
Canciello, 3.1.2.1
capeza, 4.2
Capezualas, 6.1.1.2
capialla, 3.1.1
capiello, 3.2
capra, 2.1
Cardosa, 7.1.1
Carduso, 7.1.1
carnuz, 25.1
casa, 2.1
Castiecho, 3.1.1.1
castiello, 3, 15
Castiello, 3.1.1.1
Castieto, 3.1.1.1
Cásulas, 23
Cazuala, 6.1.1.2
Cazuals, 6.1.3.1
Cazuelo, 6.1.1.2, 6.1.3.1
ceica, 28
cena, 4.3
cenisa, 16
cenisa, 5, 16
Cercito, 4.1.1
Cercosa, 7.1.1
Cercuso, 7.1.1
cerolla, n. 43
Chánobas / Chanobas, 30.2
chenullo, 7.2.1
chinebro, 16.1
chinepro, 16.1
chintar, 16.1
chirmano, 16.1

chitar, 16.1
chodiga, 30
Chuan, 30
Chuanet, 30
Chubanet, 30
chudiga, 30
chunco, 7.2.2
chungo, 7.2.2
Ciarcos, 3.1.2.2
çiarta, 3.1.1
cielo, 3.4
Cierco, 3.1.2.2
cierro, 10
cierto, 3.1.1
cingla, 4.2.3
cingliello, 3.2
cinglieto, 3.2
cinglo, 4.2.3
cirgüela, 16.2
cirgüella, 16.2
clau (fem.), 24.2
clau (masc.), 25.1
closa, 2.3
cobilar, 18.1
Cochatiacha, 3.1.1.1
Códola, 23
Collatialla, 3.1.1.1
Collatiello, 3.1.1.1
coma, 7.2
Comialla, 3.1.1.1
Comiálllulas, 23
Comiello, 3.1.1.1
Comos, 7.2.1
concello, 4.2
conello, 4.2, 18
cordero, 18
corona, 7.1, 18
coronaz, 25.1
coronazo, 25.1

Coroniacha, 3.1.1.1
Coronialla, 3.1.1.1
Coroniata, 3.1.1.1
corónica, 29
Coroniello, 3.1.1.1
Corozola, 29
corriande, 24.3
Coscolluso, 7.1.1
Coscullosa, 7.1.1
craba, 2.1
crapa, 2.1
crieme, 3
croz, 29
crudel, 19
cuan, 25.1
cuando, 25.1
cuaua, 6.1.1
cubilar, 18.1
Cuecho, 6.1.3.1
cuelle, 6.2
cuellen, 5.2
cuello, 6
culiestro, 3.2
cumo, 7.2.1
cunpliando, 3.1.2 
cuñastra, 3.1.1
der[r]edrero, n. 6
der[r]etrero, 2.2
diaç, 3.1.3
diande, 3, 3.1.3, 24.3
diandes, n. 20
diatz e nouen, 3.1.3
diatz e seten, 3.1.3
diatz e uueiten, 3.1.3
diatz, 3.1.3
diaz, 3.1.3
dien, 3
Dieus, 3
diya, 30
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duanna, 6.1.1
duannos, 6.1.3
duch, 24.1
dueynno, 6.1.1
dulz, 24.1
emplegar, 12
emplir, 12
empreñatuara, 7.1.2
empreñatuera, 7.1.2
enfermo, 12
engenobo, 30.2
enueyo, 6.2
Esbetatiach, 3.1.2.1
Escanialla, 3.1.1.1
Escuach, 6.1.3.1
escuitar, 11.2
Esmolatuara, 7.1.2
espelunga, 7.2.2, 16
espiello, 3.3
espluca, n. 39
esquimen, 21.3
Estatiás, 3.1.2.1
Estatiecho, 3.1.2.1
Estatiello, 3.1.2.1
estío, 12
estreito, 4.2
exir, 5, 12
faciando, 3.1.2
faciendo, n. 16
falz, 24.1
fambre, 21.3
Famen, 21.3
famen, 21.3
faxa, 2.1
faxsa, 2.1
Faxuala/s, 6.1.1.2
Faxuelo, 6.1.1.2
faziendo, n. 16
feito, 2.2

felce, 21.1
fémanas, n. 44
fembra, 21.3
fémenas, 21.3
femnas, n. 44
Fenarguals, 6.1.3.1
Fenariás, 3.1.2.1
Fenariecho, 3.1.2.1
Fenariello, 3.1.2.1
Fenaruals, 6.1.3.1
Fenaruelo, 6.1.1.2, 6.1.3.1
fendo, n. 16
fer, n. 15
ferraina, 2.2
ferumen, 21.3
feto, 2.2
fiasta, 3.1.1
fice, 4.1.1
ficiendo, n. 16
fiemo, 10
fierro, 3
fiezes, 3.4
figuera, 17
filgo, 5
filla, 5
fillo, 5
Flecaruso, 7.1.1
Flicarosa, 7.1.1
floxo, 7.2
flumen, 21.3
Flumen, 21.3
fondamiantos, 3.1.2
Fondanito, 4.1.1
Fontiallas, 3.1.1.1
Foratatuero, 7.1.2
forato, 2.1, 18
Forátula, 23
forau, 2.1, 18
forca, 7.2

Forcos, 7.2.1
Forondón, 29
Forquiás, 3.1.2.1
Forquiecho, 3.1.2.1
Forquiello, 3.1.2.1
foz, 2.3, 24.1
frande, 24.3
frau, 24.1
fraxín, 2.2
fráxin, 2.2
Fraxinito, 4.1.1
fráxino, 2.2 
fraxino, 2.2, 21.2
fuande, 6, 6.1.4, 24.3
fuant, 6.1.4
fuarza, 6.1.1
fuella, 6.2
fuen, 6, 24.2
fuert, 24.1
fuerte, 6
fuesa, 6
fumo, 8
fundamiento, 3.1.2
furco, 7.2.1
furno, 7.2.1
furón, 19
Furquiecho, 3.1.1.1
Furquiello, 3.1.1.1
Furquieto, 3.1.1.1
fuso, 8
Gabardosa, 7.1.1
Gabarduso, 7.1.1
gai, 25.1
gorga, 7.2
goyo, 2.3
Gradiás, 3.1.2.1
Gradiello, 3.1.2.1
Gradieto, 3.1.2.1
gramen, 21.3
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gran, 24.2
gualba, 10
guambra, 10
guambre, 6.1.4
Guarz, Es/Os, 6.1.3.1 y n. 30
güeito, 6.2
güello, 6.2
güembra, 10
güembro, 10, 21.1
güerdio, 6.2
hibe, 4.2.1
hombre, 21.3
homens, 21.3
huarta, 6.1.1
huerto, 6.1.1
huest, 24.1
ibón, 13
implir, 12
Ínsolas, 23
Ísola/s, 23
ixamen, 21.3
jada, n. 3
judieu, 3.4
Labatuara, 7.1.2
Lapazosa, 7.1.1
Lapazuso, 7.1.1
lecos, 2.2
lego, 2.2
legumens, 21.3
lei, 2.2
leit, 2.2
leito, 3.3
Lémpeda, 21.2
Lenito, 4.1.1
letra, 21.1
liana, 3.1.1
liapre, 3.13, 22
liastra, 3.1.1
liepre, 22

lieto, 3.3
Loma, 7.2.1
Lopos, 7.2.1
luago, 6.1.3
luanga, 6.1.1
luello, 6.2
luenga, 28
luengo, 6, 6.1.1
luita, 7.2.3
Lumo, 7.2.1
lupo, 7.2.1
madaxa, 2.2
maiestro, 30.1
mallada, 15
mallata, 15
mallo, 2.1
Malluals, 6.1.3.1
Malluelo, 6.1.3.1
mallyo, 2.1
Mamiállula, 23
mancepos, 4.2.1
mancipo, 4.2.1
mandialla, 3.1.1, 3.2
mandiata, 3.1.1, 3.2
manifiasta, 3.1.1
manifiesto, 3.1.1
manteniando, 3.1.2
marguin, 21.2, 24.1
maseto, n. 26
masito, 4.1.1
matiera, 3.3
matiero, 3.3
mayestro, 30.1
Mayuals, 6.1.3.1
meilloramiento, 3.1.2
melico, 14.1
merino, 2.2
meylloramiantos, 3.1.2
mialsa, 10

mielsa, 10
monde, 24.3
Mondoto, 2.3
Moruannos, 6.1.3.1
Morueño, 6.1.3.1
Moscaruala, 6.1.1.2
mualas, 6.1.1
muara, 10
muarte, 6.1.4
muastras (sust.), 6.1.1
muera (sust.), 10
mueso, 6
muito, 7.2.3
muller, 7.2.3
muro, 8
mylloramianç, 3.1.2 y n. 19
Nabayuals, 6.1.3.1
Nabayuelo, 6.1.3.1
naide, 28
nau, 24.2
niata, 3.1.1
niedo, 10
niéspola, 3.2
niespolera, n. 22
nieto, 3.1.1
nieu, 24.2
Nocito, 4.1.1
noguera, 18.2
nombre, 21.3
nomen, 21.3
noquera, 18.2
nouiambre, 3.1.3
nuastra/s, 6.1.1
nuaz, 6.1.4
Nucaruala, 6.1.1.2
Nucaruelo, 6.1.1.2
nuei, 6.2
nueit, 6.2
nuestro, 6.1.1
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nuet, n. 36
nuguera, 18.2
nuquera, 18.2
obellas, 14
odir, 11.1
Olaria, 12.1
oler, 14
ombre, 21.3
omens, 21.3
onso, 7.2,
onza, 7.2
ordio, n. 35
orella, 11.2
orgüello, 10
orillero, 11.2
Ormos, 7.2.1
ouella, 14
Paciniás, 3.1.2.1
Paciniello, 3.1.2.1
paco, 14.1
pal, 25.2
Paliastros, 3.1.2.2
Paliestro, 3.1.2.2
Pallarguals, 6.1.3.1
Pallaruelo, 6.1.3.1
parete, 24.3
pariande, 3.1.3, 24.3
Pasatuara/s, 7.1.2
pedullo, 16, 7.2.1
peitar, 15.1
pel, 25.2
Pelai, 25.1
pena. 4.3
Peniacha, 3.1.1.1
Penialla, 3.1.1.1
Peniata, 3.1.1.1
pertinianç, 3.1.3
petrera, 2.2
Petrito, 4.1.1

Petrosa, 7.1.1
Petrosos, 7.1.1
Petruso, 7.1.1
Pezuelo, 6.1.1.2
piadras, 3.1.1
Picatuero, 7.1.2
Pichosas, 7.1.1
Pichuso, 7.1.1
piede, 24.1
piedes, 24.1
piet, 24.1
Piétrola, 23
pinar, 24.1
pino, 5
plandaina, 2.2
Planiacha, 3.1.1.1
Planialla, 3.1.1.1
Planiás, 3.1.2.1
Planiata, 3.1.1.1
Planiecho, 3.1.1.1, 3.1.2.1
Planiello, 3.1.1.1, 3.1.2.1
Planieto, 3.1.1.1
plantaina, 2.2
plegar, 16
pleno, 4.1
plomo, n. 38
plumo, 7.2.1
Portiacha, 3.1.1.1
Portialla, 3.1.1.1
Portiata, 3.1.1.1
Portiecho, 3.1.1.1
Portiello, 3.1.1.1
Portieto, 3.1.1.1
presiande, 24.3
priessa, 3.2
priessa, 3.2
priesta, 3.4
prieste, 3.4
priesto, 3.4

princep, 24.1
profieto, 3.3.
profieyto, 3.3
proueito, n. 24
proveyto, n. 24
puande, 6.1.4, 24.3
puant, 6.1.4
puarca, 6.1.1.1
puarta, 6.1.1, 6.1.1.1
pueblo, 6
puen, 24.2
puerto, 6
pueyo, 6.2
pulce, 24.1
punda, 7.2.2
punta, 7.2.2
Puyazuals, 6.1.3.1
Puyazuelo, 6.1.3.1
Puyuals, 6.1.3.1
Puyuelo, 6.1.1.2, 6.1.3.1
Puzo, 7.2.1
quano, 25.1
quantra, 6.1.1
queleta, 29
Quiçenialla, 3.1.1.1
quileta, 29
rabano, 20
rabaño, 27
ralla, n. 53
Ralluala, 6.1.1.2
rastollo, 27
rella, 4.1
restollo, n. 54
rete, 24.3
Retona, 7.2.1
Retoniacha, 3.1.1.1
Retonialla, 3.1.1.1
Retoniata, 3.1.1.1
Retuno, 7.2.1
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Ribota, 2.3
ripera, 17
Rotuno, 7.2.1
sábana / sabana, 20
sábato / sabato / sabádo, 20
saliande, 24.3
salz, 24.1
San Climiende, 24.3
San Loriende, 24.3
Sandicosa, 7.1.1
Sandicuso, 7.1.1
Santolaria, 12.1
sarrar, 27
Sarratiás, 3.1.2.1
Sarratiecho, 3.1.2.1
Sarratiello, 3.1.2.1
sarrato, 27
Sarreguers, 26
sayeta, 4.2, 30.1
scopellos, 2.3.1.
seignoriuo, 30.2
Selbial[l]a, 3.1.1.1
señor, 16
sete, 24.3
setianbre, 3.1.3
sier, 25.2
siero, 3
sierra, 3
siet, 24.1
Sísolas, 23
Solaniacha, 3.1.1.1
Solanialla, 3.1.1.1
Solaniás, 3.1.2.1
Solaniata, 3.1.1.1
Solaniecho, 3.1.1.1, 3.1.2.1
Solaniello, 3.1.1.1, 3.1.2.1
Solanieto, 3.1.1.1
soprelieto, n. 23
sosteniando, 3.1.2

stamen, 21.3
suagra, 6.1.1
sualta, 6.1.1
suarde, 6.1.4, 24.3
sudor, 19
suegro, 6.1.1
suel, 25.2
suelto, 6.1.1
tabán, 25.1
taixo, 2.2
Tallatuara, 7.1.2
Taresa, 2.2
tarnasco, 27
taxo, 2.2
teniant lugar, 3.1.3
teniant, 3.1.3
termen, 21.3
tiada, 3.4
tiane, 3.1.3
tianpo, n. 16
tianpos, 3.1.2
tieda, 3.4
tiempo, 25
tienga, 3.3
tiengan, 3.3
tiengat, 3.3
tienpo, 3.1.2
tinella, 4.2.1
tinillo, 4.2.1
tisueras, 7.1.2
toca (sust.), 2.3
Torrocialla, 3.1.1.1
Torrociata, 3.1.1.1
Torruciello, 3.1.1.1
tot, 7.1
tozal, 15.2, 24.1
trabe, 24.3
truita, 7.2.3
Tubiata, 3.1.1.1

Tubiecho, 3.1.1.1
Tubiello, 3.1.1.1
tuero, 6
turmo, 7.2.1
Túrnolo, 23
tuto, 7.1.1
Uártala, 23
uastra, 6.1.1
ueito, 6.2
uello, 6.2
uerto, 6
Uerto, 6.1.3.1
uidua, 4.2.2
uieillo, 3.3
uiello, 3.3
ungla (cat.), 7.2.1
ungla, 7.2.1
unha (port.), 7.2.2
uña (cast.), 7.2.2
urdimen, 21.3
urmo, 7.2.1
uuastras, 6.1.1
uuerdio, 6.2, n. 35
vidua, 4.2.2
vierga, 10
vites, 24.3
vuastra/s, 6.1.1
vuestro, 6.1.1
xada, 2.1, 11.1
xata, 2.1, 11.1
xuala, 6.1.1.1, 11.1
xuela, 11.1
yara, 3.1.1
yarba, 3.1.1
yermo, 21.1
yexe, 3.3
zarrar, 27
zueca, 10
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Normas de publicación d’a Revista de 
l’Academia Aragonesa de la Lengua (RAAL)

I. ARTICLOS

Los textos habrán d’estar orichinals y ineditos, y habrán d’atener-se a la orientación d’a Revista de 
l’Academia Aragonesa de la Lengua (RAAL). 

Si un estudio u treballo ha recibiu financiación pa la suya realización, se’n fará mención en una 
nota inicial.

Extensión

La extensión no habrá de superar los 50.000 carácters (equivalent a 30 folios en New Times Roman 
12 a espacio y meyo). 

Formato

Los orichinals se presentarán en suporte dichital, y tendrán preferiblement un formato de texto MS 
WORD; antiparte, caldrá ninviar tamién lo texto en formato PDF (con os signos tipograficos inte-
graus). Asinas mesmo, se remitirá una tercer versión en PDF an s’habrán eliminau los datos d’autoría 
y afiliación, pa que pueda emplegar-se en o proceso d’avaluación; en esta versión pa l’avaluación cal 
evitar los comentarios, las citacions internas y las referencias bibliograficas que permitan d’identificar 
l’autoría de l’articlo, a fin de garantizar-ne l’anonimato.

Si s’incluye graficos u tablas, caldrá elaborar-los con un programa de procesamiento de texto u 
bien s’adchuntarán en un fichero grafico. Las figuras, cuadros y fotografías se presentarán en suporte 
informatico y habrán d’ir acompanyadas d’o correspondient piet explicativo, se numerarán correla-
tivament y s’indicará —si no son introducidas en o cuerpo d’o treballo— lo puesto exacto d’a suya 
aparición en o texto. Tamién se fará constar en l’antedito piet la fuent de la cual proceden, siga propia 
u allena. 

Los textos s’habrán d’achustar a estas normas de presentación y tamién a la normativa d’a luenga 
en que sigan escritos. Si no se cumplen, lo Comité de Redacción los podrá refusar sin iniciar lo pro-
cedimiento d’avaluación, u bien podrá demandar-ne una versión revisada. Tamién se demanda a las 
autoras y autors que s’aseguren d’a buena redacción d’o texto, asinas como de fer servir un luengache 
respetuoso, inclusivo y igualitario.

La maquetación será a cargo d’a revista, lo cual implica detalles como que no se i han d’incluyir en-
cabezaus de pachina de garra mena, ni partición de parolas a la fin de linia u espacios sistematicos que 
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no vaigan fixaus con tabuladors. Las notas s’incluyirán a piet de pachina, numeradas correlativament, 
y nomás s’usarán pa aportar información adicional.

Lo texto irá encabezau con o títol, lo nombre de l’autor/a u autors, la filiación academica u institu-
ción a la cual perteneix y l’adreza de correu electronico; tamién s’indicará lo codigo ORCID, si se tien. 
Tot seguiu s’incorporará un resumen d’una extensión de 750 a 1.000 caracteres (espacios incluyius) y 
las parolas clau (con un maximo de 7).

División d’os articlos

Si l’articlo ye subdividiu per apartaus, cal fer servir lo sistema decimal (1, 1.1., 1.1.1, etc.). Los títols 
d’os epigrafes u subepigrafes han d’ir en letra redonda normal, con una linia de separación d’os para-
grafos precedent y siguient. No s’usarán mas de tres dichitos en a numeración d’os subepigrafes. 

Ye convenient fer referencia en o texto a las ilustracions, diagramas u tablas que fagan parte de 
l’articlo, y tamién numerar totas las ilustracions, diagramas u tablas. 

Bibliografía

La bibliografía irá a la fin d’o texto y habrá de seguir lo modelo que se presenta en os siguients eixem-
plos; cuan la referencia tienga un DOI u una URL, caldrá indicar-lo. En o caso d’as URL, antiparte, 
cal consignar la data de consulta.

Monografías

Tomás, Guillermo (2020): El aragonés medieval. Lengua y estado en el reino de Aragón. Zaragoza: 

Prensas de la Universidad de Zaragoza.

Wheeler, Max W.; Yates, Alan; Dols, Nicolau (1999): Catalan. A comprehensive grammar. Lon-

don / New York: Routledge.

Articlos

Vázquez, Jesús (2004): “Notas sobre aragonesismos atestiguados en un documento notarial tensino 

de 1628 y en una copia posterior”. Alazet, 16, 181-246.

Capítols de libro

Ibarretxe-Antuñano, Iraide; Hijazo-Gascón, Alberto; Moret-Oliver, María Teresa (2017): 

“The importance of minority languages in motion event typology: The case of Aragonese and Cata-

lan”. En Ibarretxe-Antuñano, Iraide (ed.): Motion and Space across languages and applications. Amster-

mdam/Philadelphia: John Benjamins Publishing Company, 123-149.
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Documentos en o ret

CICA = Torruella, Joan; Pérez Saldanya, Manuel; Martines, Josep (dirs.). Corpus Informatitzat del 

Català Antic. <http://www.cica.cat/index.php> [consulta: 04.05.2023].

DARA = Gobierno de Aragón (ed.): Documentos y Archivos de Aragón. <http://dara.aragon.es/opac/

app/simple> [consulta: 04.05.2023].

Institut d’Estudis Catalans (ed.): Corpus Textual Informatitzat de la Llengua Catalana. 

<http://www.ctilc.iec.cat> [consulta: 15.10.2023].

Referencias internas

S’han d’incluyir en o cuerpo de l’articlo y han de seguir lo sistema autor/a-anyo-pachina. Entre l’ape-
lliu de l’autora u autor citau y l’anyo, no se i calará garra signo ortografico; entre l’anyo y lo numero de 
pachina se i meterán dos puntos. Eixemplos: 

L’onomàstica es fa present en tots els gèneres de la literatura popular (Quintana 2007: 264).

Com assenyala Quintana (2007: 264), l’onomàstica es fa present en tots els gèneres de la literatura popular.

Citas

Las citas breus (d’una u dos linias) han d’ir endentro d’o texto, entre cometas. Si son mas extensas, 
apareixerán en paragrafo independient, sin cometas, en Times New Roman 10, fuent normal. Las 
elisions se sinyalarán con tres puntos entre gafez.

Notas

Las notas criticas han d’amaneixer a piet de pachina y cal reservar-las pa explicacions u aclaracions 
complementarias de l’autor u autora. Han d’estar escritas en Times New Roman 10. Si la clamada a la 
nota coincide con una parola que va seguida d’un signo ortografico, se plazará dimpués d’o dito signo. 

II. RESENYAS

Las resenyas han d’estar treballos orichinals no publicaus ni totalment ni parcialment en atro medio 
ni en atra luenga. 

Se recomienda que no sigan purament descriptivas y que sitúen la obra y l’autor u autora en o 
marco de l’ambito d’investigación en que s’insertan.

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/deed.an
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Extensión y forma

Han de tener una extensión maxima de 15.000 carácters (espacios incluyius). S’han d’achustar de tot 
a estas normas de presentación y tamién a la normativa d’a luenga en que sigan escritas. Asinas mes-
mo, se demanda a las autoras y os autors que s’aseguren d’a buena redacción d’o texto, asinas como 
d’emplegar un luengache igualitario, que no discrimine ni invisibilice a las mullers u a los hombres.

Los orichinals tendrán, preferiblement, un formato de texto MS Word; tamién s’habrá de ninviar 
en formato PDF (con os signos tipograficos integraus).

Lo texto ha d’ir encabezau con a ficha bibliografica d’o libro resenyau: nombre de l’autor u autora, 
seguiu d’o títol (en cursiva), ciudat, editorial, anyo d’edición, pachinas totals d’o libro y ISBN. Eixem-
plo:

Carme Junyent, El futur del català depèn de tu, Barcelona, La Campana, 2020, 144 p., ISBN: 978-84-

168-6375-4

A la fin d’o texto, cal indicar lo nombre y los apellius de qui sinya la resenya, seguiu d’a institución 
academica a la que perteneix, amás d’a suya adreza de correu electronico. 

III. INDICACIONS ORGANIZATIVAS

La recepción de propuestas se confirmará antes con antes per correu electronico, momento en que 
encomenzará un proceso d’avaluación que no durará mas de tres meses. Lo texto será asignau a un 
miembro d’o comité editorial, qui comprebará la suya adecuación a la revista y lo ninviará pa la suya 
avaluación a un minimo de dos expertos especializaus en a tematica d’o treballo presentau. A la fin d’o 
proceso d’avaluación, se comunicará a l’autor la decisión final, que podrá estar:
—	Aceptación sin cambios de conteniu; en este caso se comunicará lo numero d’a revista an ye previs-

ta la publicación.
—	Aceptación dimpués d’una revisión de contenius; en este caso, se comunicarán los comentarios u 

las modificacions proposadas per los avaluadors. 
—	La no aceptación de l’articlo; en este caso se comunicarán los motivos aducius, asinas como, de 

forma anonima, los comentarios d’os avaluadors.

Preparación d’os textos

La redacción d’a revista ninviará las galeradas per correu electronico con un adchunto en PDF an que 
se sinyalarán los cambios precisos. Tamién se reservará lo dreito a fer cambios lingüisticos, estilisticos 
y formals en os orichinals, d’o cual s’informará a l’autor en o momento de ninviar-le las galeradas. 
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Idiomas

Las luengas marcos d’a Revista de l'Academia Aragonesa de la Lengua son l’aragonés y lo catalán. 
Tamién s’aceptarán articlos y resenyas criticas en atras luengas romanicas y en anglés.

Propiedat intelectual

L’autor u autora que ninvie un treballo a la redacción d’a Revista de l’Academia Aragonesa de la 
Lengua pa que siga publicau ha d’estar lo titular lechitimo d’os dreitos d’explotación. La lechitimación 
pa la publicación d’o treballo incluye tamién las imáchens, las tablas, los graficos y atros materials que 
puedan complementar lo texto, con independencia de si en ye l’autor u no. 

Copyright

L’autor u autora d’un treballo cede a la Revista de l’Academia Aragonesa de la Lengua los dreitos 
d’explotación (reproducción, distribución y comunicación publica), tanto pa la edición impresa en 
paper como pa la versión electronica, que será accesible a traviés d’internet. Toz los treballos publi-
caus se troban baixo una licencia Creative Commons d’o tipo Reconoiximiento - NoComercial 
- SinObraDerivada 4.0

Difusión

La Revista de l’Academia Aragonesa de la Lengua anima a los autors y autoras a difundir los suyos 
articlos en pachinas personals, repostes institucionals y rez socials de difusión d’a investigación. En 
este sentiu, l’equipo editorial agradeix que la difusión se faga, siempre que siga posible, per medio 
d’un vinclo a lo treballo en a pachina web d’a revista pa que esto tienga una repercusión positiva en a 
lectura, la citación y l’impacto d’a publicación.  

Declaración de privacidat

Las adrezas electronicas y los nombres introducius en a Revista de l’Academia Aragonesa de la Lengua 
s’emplegarán exclusivament pa los fins declaraus per esta revista y no serán disponibles pa atros propositos. 

Adreza d’a redacción

Revista de l’Academia Aragonesa de la Lengua (RAAL)
Edificio “Rosa Arjó”
C/ San Antonio Abad, 38, 50010 Zaragoza
revista@academiaaragonesadelalengua.org
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Normes de publicació de la Revista de 
l’Academia Aragonesa de la Lengua (RAAL)

I. ARTICLES
Els textos hauran de ser originals i inèdits, i hauran d’atenir-se a l’orientació de la Revista de 
l’Academia Aragonesa de la Lengua (RAAL). 

Si un estudi o treball ha rebut finançament per a la realització, s’indicarà en una nota inicial.

Extensió

L’extensió no superarà els 50.000 caràcters (equivalent a 30 fulls en New Times Roman 12 a espai i mig). 

Format

Els originals hauran de tenir, preferiblement, un format de text MS WORD; també caldrà enviar el 
text, a més, en format PDF (amb els signes tipogràfics integrats). Així mateix, hom remetrà una tercera 
versió en PDF on s’hauran eliminat les dades d’autoria i afiliació, per tal que es pugui utilitzar en el 
procés d’avaluació; en aquesta versió per a l’avaluació cal evitar els comentaris, les citacions internes i les 
referències bibliogràfiques que permetin identificar l’autoria de l’article, a fi de garantir-ne l’anonimat.

Si s’inclouen gràfics o taules, caldrà elaborar-los amb un programa de processament de text o bé 
s’adjuntaran en arxiu gràfic. Les figures, quadres i fotografies es presentaran en suport informàtic i 
aniran acompanyades del corresponent peu explicatiu, s’enumeraran correlativament i s’indicarà —si 
no estan introduïdes en el cos del treball— el lloc exacte d’aparició en el text. També se farà constar en 
el susdit peu la font de la qual procedeixen, siga pròpia o aliena. 

Els textos hauran d’ajustar-se a aquestes normes de presentació i també a la normativa de la llengua 
en què estiguen escrits. D’altra banda, el Comitè de Redacció els podrà rebutjar sense iniciar procedi-
ment d’avaluació o sol·licitar-ne una versió revisada. També es demana a les autores i els autors que s’as-
seguren de la bona redacció del text, així com d’utilitzar un llenguatge respectuós, inclusiu i igualitari. 

La maquetació anirà a càrrec de la revista, la qual cosa implica detalls com que no s’han d’incloure 
encapçalaments a cada pàgina ni partició de paraules a final de línia o espais sistemàtics que no vagen 
fixats amb tabuladors. Les notes aniran incloses a peu de pàgina, numerades correlativament, i només 
s’empraran per a aportar informació addicional.

El text anirà encapçalat amb el títol, el nom de l’autor o autors, la filiació acadèmica o institució 
a la qual pertany i l’adreça electrònica; també s’indicarà el codi ORCID, si hom el posseeix. A con-
tinuació, s’incorporarà un resum d’una extensió de 750 a 1.000 caràcters (espais inclosos) i els mots 
clau (màxim de 7).
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Divisió dels articles

Si l’article està subdividit per paràgrafs, cal usar el sistema decimal (1, 1.1., 1.1.1, etc.). Els títols dels 
paràgrafs o subparàgrafs han d’anar en rodona normal, amb una línia separada dels paràgrafs prece-
dent i següent. No s’usaran més de tres dígits en la numeració dels subparàgrafs. 
Convé que el text faça referència a les il·lustracions, diagrames o taules que formen part del text, i 
també convé enumerar totes les il·lustracions, diagrames o taules. 

Bibliografia

La bibliografia anirà al final del text i haurà de seguir el model que es presenta en els següents exem-
ples; quan la referència tinga un DOI o una URL, caldrà indicar-lo. En el cas de les URL, a més, cal 
consignar la data de consulta.

Monografies

Tomás, Guillermo (2020): El aragonés medieval. Lengua y estado en el reino de Aragón. Zaragoza: 

Prensas de la Universidad de Zaragoza.

Wheeler, Max W.; Yates, Alan; Dols, Nicolau (1999): Catalan. A comprehensive grammar. Lon-

don / New York: Routledge.

Articles

Vázquez, Jesús (2004): “Notas sobre aragonesismos atestiguados en un documento notarial tensino 

de 1628 y en una copia posterior”. Alazet, 16, 181-246.

Capítols de llibre

Ibarretxe-Antuñano, Iraide; Hijazo-Gascón, Alberto; Moret-Oliver, María Teresa (2017): 

“The importance of minority languages in motion event typology: The case of Aragonese and Cata-

lan”. En Ibarretxe-Antuñano, Iraide (ed.): Motion and Space across languages and applications. Amster-

mdam/Philadelphia: John Benjamins Publishing Company, 123-149.

Documents a la xarxa

CICA = Torruella, Joan; Pérez Saldanya, Manuel; Martines, Josep (dirs.). Corpus Informatitzat del Ca-

talà Antic. <http://www.cica.cat/index.php> [consulta: 04.05.2023].

DARA = Gobierno de Aragón (ed.): Documentos y Archivos de Aragón. <http://dara.aragon.es/opac/

app/simple> [consulta: 04.05.2023].

Institut d’Estudis Catalans (ed.): Corpus Textual Informatitzat de la Llengua Catalana. 

<http://www.ctilc.iec.cat> [consulta: 15.10.2023].
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Referències internes

S’han d’incloure en el cos de l’article i han de seguir el sistema autor/a-any-pàgina. Entre el cognom 
de l’autora o autor esmentat i l’any, no s’inserirà cap signe ortogràfic; entre l’any i el número de pàgina 
s’hi posaran dos punts. Exemples: 

L’onomàstica es fa present en tots els gèneres de la literatura popular (Quintana 2007: 264).

Com assenyala Quintana (2007: 264), l’onomàstica es fa present en tots els gèneres de la literatura popular.

Cites

Les cites breus (d’una o dues línies) han d’anar dins del text, entre cometes. Si són més extenses, han 
d’aparèixer en paràgraf independent, sense cometes, en Times New Roman 10, font normal. Les eli-
sions s’indicaran amb tres punts entre claudàtors.

Notes

Les notes crítiques han d’anar a peu de pàgina i cal reservar-les per a explicacions o aclariments com-
plementaris de l’autor o autora. Han d’estar escrites en Times New Roman 10. Si la crida a nota 
coincideix amb una paraula que va seguida d’un signe ortogràfic, es col·locarà darrere el susdit signe.

II. RESSENYES

Les ressenyes han de ser treballs originals no publicats ni total ni parcialment en altre mitjà ni en altra 
llengua. 

Es recomana que no siguen purament descriptives i que situen l’obra i l’autor o autora en el marc 
de l’àmbit de recerca en què s’insereixen.

Extensió i forma

Han de tenir una extensió màxima de 15.000 caràcters (espais inclosos). S’han d’ajustar completament 
a aquestes normes de presentació i també a la normativa de la llengua en què estiguen escrites. També 
es demana a les autores i els autors que s’asseguren de la bona redacció del text, així com d’utilitzar un 
llenguatge respectuós, inclusiu i igualitari.

Els originals tindran, preferiblement, un format de text MS WORD; també s’haurà d’enviar el text 
en format PDF (amb els signes tipogràfics integrats).

El text anirà encapçalat amb la fitxa bibliogràfica del llibre ressenyat: nom de l’autor o autora, 
seguit del títol (en cursiva), ciutat, editorial, any d’edició, pàgines totals del llibre i ISBN. Exemple:
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Carme Junyent, El futur del català depèn de tu, Barcelona, La Campana, 2020, 144 p., ISBN: 978-84-

168-6375-4

Al final del text, cal indicar el nom i els cognoms de qui firma la ressenya, seguit de la institució acadè-
mica a la qual pertany, a més de l’adreça de correu electrònic personal. 

III. INDICACIONS ORGANITZATIVES

La recepció de propostes es confirmarà por correu electrònic com més aviat millor, moment en què 
entrarà en un procés d’avaluació que no durarà més de tres mesos. El text serà assignat a un membre 
del comitè editorial, qui en comprovarà l’adequació a la revista i l’enviarà per avaluar-lo a un mínim de 
dos experts especialitzats en la temàtica del treball presentat. Al final del procés d’avaluació es comu-
nicarà a l’autora o autor la decisió final, que podrà ser:
—	Aceptació sense canvis de contingut; en aquest cas, es comunicarà el número de la revista on 

està prevista la publicació.
—	Acceptació després d’una revisió de continguts; en aquest cas, es comunicaran els comenta-

ris o les modificacions proposades pels avaluadors. 
—	La no acceptació de l’article; en aquest cas, es comunicaran els motius adduïts, així com els 

comentaris anònims dels avaluadors.

Preparació dels textos

La redacció de la revista enviarà les galerades mitjançant un correu electrònic amb un adjunt en PDF 
on es realitzaran els canvis pertinents. Així mateix, es reservarà el dret a dur a terme canvis lingüístics, 
estilístics i formals en els originals, i hom n’informarà a l’autora o autor en el moment d’enviar-li les 
galerades. 

Idiomes

Les llengües marc de la Revista de l’Academia Aragonesa de la Lengua són l’aragonès i el català. També 
es podran acceptar articles i ressenyes crítiques en altres llengües romàniques i en anglès.

Propietat intel·lectual

L’autor o autora que envie un article a la redacció de la Revista de l’Academia Aragonesa de la Lengua 
per tal que sigui publicat ha de ser titular legítim dels drets d’explotació. La legitimació per a la pu-
blicació del treball ha d’incloure també les imatges, les taules, els gràfics i altres materials que puguen 
complementar el text, amb independència de si n’és l’autor o autora.
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Copyright

L’autor o autora d’un treball cedeix a la Revista de l’Academia Aragonesa de la Lengua els drets 
d’explotació (reproducció, distribució i comunicació pública), tant per a l’edició impresa en paper 
com per a la versió electrònica, que serà accessible a través de la xarxa Internet. Tots els treballs pu-
blicats són sota una llicència Creative Commons del tipus Reconeixement - NoComercial - 
SenseObraDerivada 4.0

Difusió

La Revista de l’Academia Aragonesa de la Lengua anima els autors i autores a difondre els seus articles 
en pàgines personals, repositoris institucionals i xarxes socials de difusió de la investigació. En aquest 
sentit, l’equip editorial agraeeix que, sempre que siga possible, la difusió es faça mitjançant l’enllaç al 
treball en el web de la revista perquè tinga una repercussió positiva en la lectura, la citació i l’impacte 
de la publicació. 

Declaració de privacitat

Les adreces electròniques i els noms introduïts a la Revista de l’Academia Aragonesa de la Lengua 
s’utilitzaran exclusivament per al fins declarats per aquesta revista i no seran disponibles per a altres 
propòsits. 

Adreça de la redacció

Revista de l’Academia Aragonesa de la Lengua (RAAL)
Edificio “Rosa Arjó”
C/ San Antonio Abad, 38, 50010 Zaragoza
revista@academiaaragonesadelalengua.org
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Normas de publicación de la Revista de 
l’Academia Aragonesa de la Lengua (RAAL)

I. ARTÍCULOS

Los textos deberán ser originales e inéditos, y deberán atenerse a la orientación de la Revista de 
l’Academia Aragonesa de la Lengua (RAAL). 

Si un estudio o trabajo ha recibido financiación para la realización, se indicará en una nota inicial.

Extensión

Su extensión no deberá superar los 50 000 caracteres (equivalente a 30 folios en New Times Roman 
12 a espacio y medio).

Formato
Los originales se presenterán en soporte digital, preferiblemente en un formato de texto MS WORD; 
también se deberá enviar el texto, además, en formato PDF (con los signos tipográficos integrados). 
Asimismo, ser remitirá una tercera versión en PDF en la que se hayan eliminado los datos de autoría 
y afiliación, para que se pueda utilizar en el proceso de evaluación; en esta versión para la evaluación 
hay que evitar los comentarios, las citaciones internas y las referencias bibliográficas que permitan 
identificar la autoría del artículo, a fin de garantizar el anonimato.

Si se incluyen gráficos o tablas, se deberán elaborar con un programa de procesamiento de texto 
o bien se adjuntarán en archivo gráfico. Las figuras, cuadros y fotografías se presentarán en soporte 
informático y deberán ir acompañadas del correspondiente pie explicativo, se numerarán correlativa-
mente y se indicará —si no están introducidas en el cuerpo del trabajo— el lugar exacto de su apari-
ción en el texto. También se hará constar en dicho pie la fuente de la que proceden, sea propia o ajena. 

Los textos deben ajustarse a estas normas de presentación y también a la normativa de la lengua en que 
estén escritos.  Si no se cumplen, el Comité de Redacción los podrá rechazar sin iniciar procedimiento 
de evaluación o solicitar una versión revisada. Asimismo, se pide a las autoras y los autores que se asegu-
ren de la buena redacción del texto, así como de utilizar un lenguaje respetuoso, inclusivo e igualitario.

La maquetación correrá a cargo de la revista, lo que implica detalles como que no hay que incluir 
encabezados de página de ningún tipo ni partición de palabras a final de línea o espacios sistemáticos 
que no vayan fijados con tabuladores. Las notas deberán ir incluidas a pie de página, numeradas cor-
relativamente, y se usarán únicamente con el fin de aportar información adicional.

El texto debe ir encabezado con el título, el nombre del autor o autores, la filiación académica o 
institución a la que pertenece y el correo electrónico; en el caso de que se posea, también se indicará el 
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código ORCID. A continuación, se incorporará un resumen de una extensión de 750 a 1000 caracte-
res (espacios incluidos) y las palabras clave (máximo de 7). 

División de los artículos

Si el artículo está subdividido por apartados, debe utilizar el sistema decimal (1, 1.1., 1.1.1, etc.). Los 
títulos de los epígrafes o subepígrafes deben ir en redonda normal, con una línea separada de los párra-
fos precedente y siguiente. No deben usarse más de tres dígitos en la numeración de los subepígrafes. 

Es conveniente que el texto haga referencia a las ilustraciones, diagramas o tablas que forman parte 
del texto, así como enumerar todas las ilustraciones, diagramas o tablas.

Bibliografía

La bibliografía irá al final del texto y deberá seguir el modelo que se presenta en los siguientes ejem-
plos; cuando la referencia tenga un DOI o una URL, habrá que indicarlo. En el caso de las URL, 
además, debe consignarse la fecha de consulta.

Monografías
Tomás, Guillermo (2020): El aragonés medieval. Lengua y estado en el reino de Aragón. Zaragoza: 
Prensas de la Universidad de Zaragoza.
Wheeler, Max W.; Yates, Alan; Dols, Nicolau (1999): Catalan. A comprehensive grammar. Lon-
don / New York: Routledge.

Artículos
Vázquez, Jesús (2004): “Notas sobre aragonesismos atestiguados en un documento notarial tensino 
de 1628 y en una copia posterior”. Alazet, 16, 181-246.

Capítulos de libro
Ibarretxe-Antuñano, Iraide; Hijazo-Gascón, Alberto; Moret-Oliver, María Teresa (2017): 
“The importance of minority languages in motion event typology: The case of Aragonese and Cata-
lan”. En Ibarretxe-Antuñano, Iraide (ed.): Motion and Space across languages and applications. Amster-
mdam/Philadelphia: John Benjamins Publishing Company, 123-149.

Documentos en red
CICA = Torruella, Joan; Pérez Saldanya, Manuel; Martines, Josep (dirs.). Corpus Informatitzat del Ca-
talà Antic. <http://www.cica.cat/index.php> [consulta: 04.05.2023].
DARA = Gobierno de Aragón (ed.): Documentos y Archivos de Aragón. <http://dara.aragon.es/opac/
app/simple> [consulta: 04.05.2023].
Institut d’Estudis Catalans (ed.): Corpus Textual Informatitzat de la Llengua Catalana. 
<http://www.ctilc.iec.cat> [consulta: 15.10.2023].
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Referencias internas

Se deben incluir en el cuerpo del artículo y han de seguir el sistema autor/a-año-página. Entre el 
apellido de la autora o autor citado y el año, no se insertará ningún signo ortográfico; entre el año y el 
número de página se intercalarán dos puntos. Ejemplos: 

L’onomàstica es fa present en tots els gèneres de la literatura popular (Quintana 2007: 264).

Com assenyala Quintana (2007: 264), l’onomàstica es fa present en tots els gèneres de la literatura popular

Citas

Las citas breves (de una o dos líneas) deben ir dentro del texto, entre comillas. Si son más extensas, 
deben aparecer en párrafo independiente, sin comillas, en Times New Roman 10, fuente normal. Las 
elisiones se indicarán con tres puntos entre corchetes.

Notas

Las notas críticas deben aparecer a pie de página y hay que reservarlas para explicaciones o aclaraciones 
complementarias del autor o autora. Deben estar escritas en Times New Roman 10. Si la llamada a 
nota coincide con una palabra que va seguida de un signo ortográfico, se colocará tras dicho signo. 

II. RESEÑAS

Las reseñas deben ser trabajos originales no publicados ni total ni parcialmente en otro medio ni en 
otra lengua. 

Se recomienda que no sean puramente descriptivas y que sitúen la obra y el autor o autora en el 
marco del ámbito de investigación en que se inserten.

Extensión y forma

Deben tener una extensión máxima de 15 000 caracteres (espacios incluidos). Se han de ajustar com-
pletamente a estas normas de presentación y también a la normativa de la lengua en que estén escritas. 
Asimismo, se pide a las autoras y los autores que se aseguren de la buena redacción del texto, así como 
de utilizar un lenguaje respetuoso, inclusivo e igualitario.

Los originales deberán tener, preferiblemente, un formato de texto MS WORD; también se deberá 
enviar el texto en formato PDF (con los signos tipográficos integrados).
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El texto debe ir encabezado con la ficha bibliográfica del libro reseñado: nombre del autor o auto-
ra, seguido del título (en cursiva), ciudad, editorial, año de edición, páginas totales del libro e ISBN. 
Ejemplo:

Carme Junyet, El futur del català depèn de tu, Barcelona, La Campana, 2020, 144 p., ISBN: 978-84-

168-6375-4

Al final del texto, hay que indicar el nombre y los apellidos de quien firma la reseña, seguido de la 
institución académica a la que pertenece, además de su dirección de correo electrónico. 

III. INDICACIONES ORGANIZATIVAS

La recepción de propuestas se confirmará por correo electrónico a la mayor brevedad posible, mo-
mento en el que entrará en un proceso de evaluación que no durará más de tres meses. El texto será 
asignado a un miembro del comité editorial, quien comprobará su adecuación a la revista y lo enviará 
para su evaluación a un mínimo de dos expertos especializados en la temática del trabajo presentado. 
Al final del proceso de evaluación se comunicará a la autora o autor la decisión editorial, que podrá 
ser:
—	Aceptación sin cambios de contenido, en cuyo caso se comunicará el número de la revista donde 

está prevista la publicación.
—	Aceptación después de una revisión de contenidos; en este caso se comunicarán al autor los co-

mentarios o las modificaciones propuestas por los evaluadores. 
—	La no aceptación del artículo, en cuyo caso se comunicarán los motivos aducidos, así como los 

comentarios anónimos de los evaluadores.

Preparación de los textos

La redacción de la revista enviará las galeradas mediante un correo con un adjunto en PDF donde se 
realizarán los cambios pertinentes. Asimismo, se reservará el derecho a llevar a cabo cambios lingüísti-
cos, estilísticos y formales en los originales y se informará de ello al autor en el momento de enviarle 
las galeradas. 

Idiomas

Las lenguas marco de la Revista de l’Academia Aragonesa de la Lengua son el aragonés y el catalán. 
También se aceptarán artículos y reseñas críticas en otras lenguas románicas y en inglés.
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Propiedad intelectual

El autor o autora que envíe un trabajo a la redacción de la Revista de l’Academia Aragonesa de la 
Lengua para que sea publicado ha de ser titular legítimo de los derechos de explotación. La legitima-
ción para la publicación del trabajo ha de incluir también las imágenes, las tablas, los gráficos y otros 
materiales que puedan complementar el texto, con independencia de si es el autor o autora de los 
mismos.
 
Copyright

El autor o autora de un trabajo cede a la Revista de l’Academia Aragonesa de la Lengua los derechos 
de explotación (reproducción, distribución i comunicación pública), tanto para la edición impresa 
en papel como para la versión electrónica, que será accesible a través de la red Internet. Todos los 
trabajos publicados  se encuentran bajo una licencia Creative Commons del tipo Reconocimiento 
- NoComercial - SinObraDerivada 4.0

Difusión

Revista de l’Academia Aragonesa de la Lengua anima a los autores y autoras a difundir sus artículos 
en páginas personales, repositorios institucionales y redes sociales de difusión de la investigación. En 
este sentido, el equipo editorial agradece que, siempre que sea posible, la difusión se haga mediante 
el enlace al trabajo en la página web de la revista para que esto tenga una repercusión positiva en la 
lectura, la citación y el impacto de la publicación. 

Declaración de privacidad

Las direcciones electrónicas y los nombres introducidos en la Revista de l’Academia Aragonesa de la 
Lengua se utilizarán exclusivamente para los fines declarados por esta revista y no estarán disponibles 
para otros propósitos. 

Dirección de la redacción

Revista de l’Academia Aragonesa de la Lengua (RAAL)
Edificio “Rosa Arjó”
C/ San Antonio Abad, 38, 50010 Zaragoza
revista@academiaaragonesadelalengua.org
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